
Comf¡ión ñlacional de Investigación
Cientifica yTecnológica - COHICYT

APRUEBA ADJUDICACIÓN Y SETECCIÓN DEL

CONCURSO DE BECA DE PASANTÍA
DOCTORAL EN EL EXTMNJERO, BECAS
CHILE, CONVOCATORIA 2OTT-2OI2.

RES. EX. NO 7 429
SANTIAGO, 7 z. L!DlC201l

Lo dispuesto en el DS No49L/7L y DL No668/74, ambos del Ministerio de Educación;
DS No222/2OLO, del Ministerio de Educación; Ley No 20.481 de Presupuestos del

Sector Público para el año 2011; DS No 664/2008, del Ministerio de Educación; Ley
No19.880, qug establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los

Actos de los Órganos de la Administración del Estado i y la Resolución No 1600 de
2008, de la Contraloría General de la República.

CONSIDEMNDO:

a. La Resolución Exenta No 5610, de fecha 27 de septiembre de 2OLL, de
CONICYT, que aprobó las bases del CONCURSO DE BECA DE PASANTIA
DOCTOML EN EL EXTRANJERO, BECAS CHILE, CONVOCATORIA 2OLL.2OL2

, (Anexo 1).

b. La convocatoria del certamen aludido, publicada en el diario El Mercurio, de
fecha 02 de octubre de 2011 (Anexo 2).

c. La Resolución No7O95, de fecha 09 de diciembre de 2011, que aprobó la

integración del Comité de Selección del Sistema Bicentenario, BECAS CHILE
(Anexo 3).

d. El Acta suscrita por el Comité de Selección del Sistema Bicentenario, BECAS

CHILE, de fecha 16 de diciembre de 2011, que contiene la propuesta de
selección de las postulaciones presentadas (Anexo 4).

e. La nómina completa de las postulaciones presentadas (Anexo 5); la nómina de
postulaciones declaradas fuera de bases (Anexo 6); nómina de postulantes no
seleccionados (Anexo 7); nómina de postulantes seleccionados (Anexo 8).

f . Que, CONICYT, de acuerdo a sus facultades, a la disponibilidad presupuestaria
existente y a la propuesta del Comité de Selección, ha determinado en 3,463 el

puntaje de cofte para el presente concurso.

g. Lo informado por el Programa de Formación de Capital Humano Avanzado en
su Memorando No 3444, de fecha 19 de diciembre de 2011 (Anexo 9).

h. Las facultades que detenta esta Presidencia en virtud de lo dispuesto en el

No 49t/71, en el DL No 668/74 y DS No222/2010, todos del Ministerio
Educación;
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1.

RESUELVO:

APRUÉBASE ta adjudicación del CONCURSO DE BECA DE PASANTÍA oOgrORAL
EN EL EXTMN]ERO, BECAS CHILE, CONVOCATORIA 2OLI.2OI2.

2. OTÓRGANSE 115 becas de Pasantía Doctoral a los seleccionados
individualizados en el Anexo 8, el cual forma pafte integrante de la presente
resolución.

NOTIFÍQUESE por el Programa de Formación de Capital Humano Avanzado el

resultado del certamen a los seleccionados individualizados en el Anexo 8.

CELÉBRENSE los respectivos convenios con los seleccionados individualizados
en el Anexo 8.

DISTRIBÚYASE copia de la presente resolución al Programa de Formación de

Capital Humano Avanzado; Departamento Jurídico; Depaftamento de
Administración y Finanzas y Oficina de Partes.

OÉ:nSe constancia que contra la presente resolución procede el recurso de

reposición en conformidad con lo dispuesto en la Ley No19.880; sin perjuicio
de cualquier otro mecanismo de impugnación que establezca el ordenamiento
jurídico.

ANÓTESE, NOTIFÍQUESE Y ARCHÍVESE.

3.

4.

5.

6.

RESANEXOS:

- Resolución Exenta No 5610/2011 (Anexo 1).
- Publicación de la convocatoria, diario El Mercurio (Anexo 2).
- Resolución No7095/2011(Anexo3),
- El Acta suscrita por el Comité de Selección del Sistema Bicentenario, BECAS CHILE (Anexo 4).
- Nómina completa de las postulaciones presentadas (Anexo 5).
- Nómina de postulaciones declaradas fuera de bases (Anexo 6).
- Nómina de postulantes no seleccionados (Anexo 7).
- Nómina de postulantes seleccionados (Anexo 8).
- MemorandoNo 3444/2011, del PFCHA (Anexo 9).
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Presidencia.
Oficina de Partes.
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Comisión Nacional de Investigacíón
CientÍfica yTecnológica - CONICYT

APRUEBA BASES DEL CONCURSO
DE BECA DE PASANTÍN OOCTOML
EN EL EXTMNJERO, BECAS CHILE,
CO NVOCATO RIA 2OLT-20L2,

RES. EX. NO $6TO

SANTIAGO, e o. , SEP 2011

VISTOS:
Lo dfspuesto en el Decreto Supremo No 4gL/7t y Decrglg 1.Y ltlo 668174 ambos

del ü¡nlsterlo de Educaciónj Decreto Supremo No222, del año ¡OLO, del

Mtnisterio de Educación; Ley No 20.481 de Presupuestos del Sector Públlco para

el año ZO¡L¡ Decreto óupi"mo No664/2008, del Ministerio de Educación; Ley

ig.eeb, que'establece Baées de los Procedlmientos Admlnlstratlvos que rlgen los

Actos Oe ios órganos de la Administraclón del Estado y la'Resolución No 1600 de

2008, de la Contralorfa General de la República i "

CONSIDEMNDO:

a. eue, el otorgamlento"'de'becas de postgrado contribuye a perfeccionar en

nlvel de eJpec¡al¡zaclón del capital humano del pafs, así .como el

foftalecim¡enio det desarrollo científico y tecnológlco, indispensables para

alcanzar un permanente creclmlento económlco y social.

b. El Memorándum No 26L4, 'de fecha -26 de septiembre de zotL, del
programa de Formaclón de capital Humano Avanzado.

c. Las facuttades que detenta esta Presldencla en vlrtud de lo dlspuesto en

el Decreto Srpi"to No 4gLl7t, en el Decreto Ley No- 668174 y en el

Decreto supremo No22212O10, del Mlnlsterio de Educación.

RESUELVO:

1. APRUÉBANSE las bases denomlnadas Bases del Concurso ' BECA DE¿' 
ft;ÑiiÁ'óocron¡L EN EL EXTMNJERo, BEcAS cHILE, coNVocAToRIA

20tt-20t2".

2. fÉruC¡Se en calidad de transcripción oficlal, íntegra y flel de las bases

mencionadas, las que a continuación se insertan:

/'

V

INICIO DE TRANSCRIPCIóN OE BASES

BECA DE PASANTiE OOCTIRAL EN EL EXTRANJERO
BECAS CHILE

Bases Goncursates

Convocatoria 2O1 1 -2OL2



BECAS CHILE

Convocatoria 2O1 1-2OL2

Contenido
1. CONTEXTO .....,2

2. OBJETIVO GENEML.. ........................2

3. DEFrNICIONES............ ....................... 2

4. CONDTCTONES Y CARACTERISTTCAS GENEMLES................. ............... 4

5. REQUTSTTOS GENEMLES DE POSTULACTóN............ ........3

6. RESTRICCIONES.......,. ......................... 5

7. CONVOCATORIA, DIFUS¡ów V P[-AZOS..... .......4

8. posrulAcróN A LA BECA.... ............5

9. EVALUACTóN................. ..............,..... 7

10. SELECCION Y ADJUDICACION DEL CONCURSO......... ....... 8

11. 8ENEFrCIOS................. ........................9

t2. FIRMA DEL CONVENIO, PAGARÉ Y DEC|áMCIÓN JUMDA,.... ......... 10

13. OBUGACIONES DE EVt¡ BECARIO/A ............ 11

L4. RETORNO AL PAIS Y RETRIBUCIÓN.......... ,.,,,,,,.T2

15. SANCrONES................. .,,,...L2

16. INTERPRETACIÓN DE LAS BASES .......................13

L7, TNFORMACIONES....... .......13

ANEXO I: Montos por concepto de Manutenclón Mensual.... ..,,,,L4

1. CONTEXTO

El Programa BECAS CHILE tiene como objetivo definlr una política Integral de largo
plazo de formaclón de capital humano avanzado en el extranJero, que permlta insertar
a Chile en la sociedad del conoclmiento, dando asf un lmpulso deflnitlvo al desarrollo
económico, social y cultural de nuestro país.

2. OB¡ETIVO GENERAL

La Comlsión Naclonal de Investlgación Científlca y Tecnológlca (CONICYT) llama a

concurso con el fln de otorgar becas a estudiantes de programas de doctorado
nacionales acredltados, de conformidad a lo previsto en la'Ley ¡o 2A,t29, ante la
Comlslón Naclonal de Acreditaclón (CNA Chile), para Inlciar Pasantías de
Investlgación durante el desarrollo de sus proyectos de tesis, en Instltuciones de
excelencla en el extranjero.

3. DEFINICIONES

Para efectos de este concurso, se establecen las siguientes deflnlciones:

3.1. Pasantla: práctica de carácter académico, de investlgación o profesional
que un estudlante de Doctorado realiza con el objeto de adqulrir

:i?_:l':l,.gl/:rrf*dl:*,9":":o-1ll;,110;.:n::,,,.'?n:""i""'.ff :if ':';



4.

estudlos de Pasantla Doctoral en el Extranjero, así como los derechos y
obllgaclones estlpulados en el convenio de beca y en las presentes bases.

3.3. Gomité Evaluador: Comlté deslgnado por CONICYT para evaluar las
postulaciones a becas, conformado por expertos, académlcos,
Investlgadores y profeslonales, perteneclentes al sector público y/o prlvado,
chilenos o extranJeros, especlalistas en las dlsclplinas pertlnentes, de
destacada trayectoria y reconocido prestiglo. Este comlté evaluará a
qulenes superen el proceso de admlsibilldad, conforme a los criterios
establecldos en las presentes bases.

3,4, Comité de Selección: Cuerpo coleglado conformado por expertos de
destacada trayectoria naclonal y/o lnternaclonal en el ámblto de políticas de
formación de capltal humano avanzado e Investigaclón, deslgnado por
CONICYT, y en el que particlpará además, un integrante de la Secretaría
Ejecutlva de Becas Chile. Este comlté propondrá a CONICYT el nrlmero de
becas a entregar y, en deflnitiva, la selección de los postulantes que serán
beneflclarlos de una beca, sobre la base de las evaluaciones efectuadas por
el Comlté de Evaluaclón.

3.5. Seteccionado/a: Postulante que, habiéndose adJudicado una beca a través
del respectivo acto admlnlstratlvo dlctado por CONICYT, se encuentra en
condiclones de flrmar el respectivo convenlo de beca.

3.6. Becario/a: Tamblén llamado beneflciarlo, es aquel selecclonado/a cuyo
convenlo de Beca ha sldo firmado y aprobado mediante resoluclón exenta.
A partlr de este momento, el/la becario/a podrá hacer uso de todos los
beneficios establecidos por la beca para la cual fue selecclonadola y deberá
cumplir con todas las obligaclones Inherentes a su condlclón.

CONDICIONES Y CARACTERÍSTICAS GENERATES

4.1. Las becas de Pasantía Doctoral en el extranJero está destlnadas a financlar
programas académlcos con duración mínima de tres (3) meses y hasta un
máximo de diez (10) meses, contados desde el ingreso del becario al
respectivo programa. No será procedente financlaf programas de verano.

4.2. Sólo se otorgarán becas para estudlos en programas que se desarrollen de
manera presenclal, contlnua, total y excluslvamente en el extranJero. Se
exceptúan de esta prohlbiclón aquellos casos en los que ellla becario/a
deba realizar trabajos de campo en Chile, los que sólo podrán
desarrollarse cuando el programa académlco se haya Iniclado y los
beneflcios de la beca se estén percibiendo en el extranJero. Los trabaJos
de campo en Chlle se regularán en conformldad al numeral L3.7 de las
presentes bases.

4.3. Una vez selecclonado/a, de manera excepcional y luego de un proceso de
evaluaclón del nuevo programa de estudios reallzado por CONICYT, esta
Institución podrá autorlzar que se sustituya, por una sola vez y antes de la
firma del convenio, el programa y/o universldad, slempre y cuando ellla
seleccionado/a cumpla con los sigulentes requisltos:

4.3.lEncontrarse aceptado/a en esta nueva preferencia y que ésta sea de
la mlsma área de estudlos señalada en su postulaclón; y

4,3.2Que este programa sea de un nivel lgual o superlor a la opclón
presentada al momento de la postulaclón.

REQUTSTTOS DE POSTULACTórr¡ :

5.1. podrán postular al concurso quienes cumplan con los slguientes requlsitos:

5.1.1. Ser chileno/a. Tratándose de extranjeros, estos podrán postular en

caso que cuenten con permanencla deflnitiva en Chile'

5.1.2. Ser alumno regular de un programa de Doctorado acreditado, de

5.



6.

proceso de postulaclón.

5.1.3. Haber aprobado el examen de calificaclón (sl éste es parte de su
programa de estudlos) y contar con la aprobaclón del proyecto de
tesls por parte de la institución de educación superlor en la que se
encuentre cursando sus estudios de doctorado.

5.1.4. Contar con la autorizaclón del profesor guía de tesls en la

universidad en Chlle o, en su defecto, del Director del Programa de
Doctorado en Chlle.

5.1.5. Poseer dominlo del idldma exlgido por los programas de estudlos
del pafs en donde se reallzará la pasantfa.

5.1.6. Estar aceptado en la universldad y/o centro de investigaclón
extranjeros para iniclar la pasantfa. No se aceptarán cartas de
aceptación condlclonal al nivel de idioma.

5,t.7, Inlciar el programa de pasantía en las fechas establecldas en las
presentes bases.

RESTRICCIONES

No podrán ser beneficlarlos/as de esta beca:
6.1 Aquellos que a la fecha de postulación a BECAS CHILE tengan la calidad

de beneficlario de otras becas con financiamlento del sector públlco para
el mlsmo programa de estudios, grado académico e instltución, en el
extranJero.

6,2 Los que mantengan deudas o compromlsos con Instituciones públlcas
derivadas de su sltuaclón de becarlo. Sln perJuicio de lo anterlor, podrán
ser beneficiarlos qulenes mantengan compromisos pendlentes derlvados
de su condición de becario de BECAS CHILE correspondlentes a periodos
de retorno y/o retribuclón previa autorlzaclón de CONICYT.

CONICYT declarará sin efecto la adJudicación de la beca o el término anticlpado
de la mlsma en el caso que se compruebe, tanto en la etapa de admlsibllldad,
evaluación, adJudicaclón, firma del convenlo y durante toda la vlgencia de la
beca, que el/la becario/a se encuentra en alguna de las situaciones
anteriormente descritas o que la documentaclón e información presentada en su
postulación es inexacta, no verosímil ylo lnduzca a error en su análisls de
admlslbilidad por parte de CONICYT.
Con el obJeto de comprobar que los/as postulantes no poseen becas vigentes,
compromlsos pendlentes o deudas actualmente exlglbfes como becarios/as de
instituclones públicas chilenas u otro lmpedlmento de carácter legal, CONICYT
podrá sollcltar informaclón a todas las entidades del sector público'

coNvocAToRrA, DTFUSTóN Y PLAZOS

7,L.La convocatorla al concurso para Beca de Pasantía en el ExtranJero, BECAS

CHILE, se publicará en un dlario de circulación naclonal, en las páglnas web
de CONICYT y de BECAS CHILE.

7,2.Las bases concursates y el Sistema de Postulaclón en Línea estarán
disponibles y se publicarán en las páginas www.becaschile.cl Y

www.becasconicyt.cl el27 de septiembre 2011.

7,3.E1 plazo para la recepclón de postulaclones en línea vence
impostergablemente el día 26 de octubre de 2011, a las 14.00 horas (hora
continental de Chlle).

7,4,E1 plazo para la recepción de postulaclones en papel vence
lmpostergablemente el dfa 26 de octubre de 2011, a las 14.00 horas (hora
continental de Chlle).

7,
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entregarse en la Oflcina de Partes de CONICYT, ublcada en calle Bernarda
Morín No551, Providencla, Santiago.

7.6. Las consultas a través de la Oficina de Informaclones, Reclamos y
Sugerenclas (OIRS) de CONICYT sólo podrán reallzarse hasta el día 19 de
octubre de 2011, a las 14:00 horas (hora continental de Chlle).

7,7.Los resultados del presente concurso se publlcarán en las páglnas
www. becaschlle.cl y www. becasconlcyt.cl.

8. POSTULACIóN A LA BECA.

8.1 Las postulaciones al concurso deberán efectuarse preferentemente por
vía electrónica medlante el Slstema de Postulación en Línea, cuyo
acceso se encuentra dlsponible a través de la páglna web
www.becaschlle.cl.

8,2 Para el caso de las postulaclones presentadas mediante el Slstema de
Postulaclón en Línea, ellla postulante deberá utlllzar los formularlos
establecidos por CONICYT, disponibles en este sistema. Cada
documento Incluldo en las postulaclones en línea deberá ser adJuntado
como un archlvo en formato PDF de no más de 1.024 kb -sin protecclón
o encrlptado- cada uno pudiendo contener más de una páglna, slempre
y cuando todas las páglnas sean parte de un mlsmo archlvo.

8.3 En el caso de presentar postulación en papel, ellla postulante deberá
retlrar los formularios establecidos por CONICYT en la oflclna de
atenclón al postulante del Programa Formación de Capltal Humano
Avanzado de CONICYT, ublcado en Av. Salvador No379, horario de
atención de lunes a vlernes de 9:00 horas a 14:00 horas, y deberá
entregar:

8.3.1 Un dossier anillado de postulación con toda la documentaclón
requerida para Postular;

8.3.2 Un CD con toda la documentaclón correspondiente en versión
dlgital y sólo en formato PDF. El CD debe contener
exactamente la mlsma Información que se presenta en el
formato lmpreso, grabando cada documento en un archlvo
separado.

8.3.3 Los archlvos Incluidos en el CD no podrán superar los 1.024 Kb
y deberán encontrarse sln restricciones de acceso, de lectura o
encrlptados. Cada archivo puede contener más de una páglna.

8.3.4 CONICYT no hará devolución de las postulaclones presentadas
en papel.

8,4 EUla postulante deberá realizar sólo una postulaclón al concurso y no
podrá postular, slmultáneamente en otro concurso del Programa de

Formaclón de capital Humano Avanzado de coNIcYT, cuya

convocatoria se encuentre vigente, hasta ,que los resultados del
presente concurso hayan sldo publlcados. En caso contrario, se

tonslderará como fuera de bases de todos los concursos a los cuales
postuló.

8.5 Los documentos de postulaclón que se detallan en los numeral 8.6 y
8.7 se consideran lndlspensables para deJar constancia Indubitable del

cumplimlento de los requlsltos exlgldos y-evitar perJulclo a. los/las

Inteiesados/as, por lo que la no presentaclón de uno o más de ellos,

será causal de declaración de fuera de bases'.

Documentos Generales Obllgatorlos de Postulación:
8.6.1 Formularlo de Postulaclón.

8.6



8.7

8.6.3 Declaración de intereses y objetlvos de estudio.

8.6.4 Plan de Retrlbución al País, conforme a lo estlpulado en el
numeral 14.3.

8.6.5 Descrlpclón del programa de pasantía.

8.6.6 Informaclón de la Unlversidad y/o Centro de Investlgación
donde se realizará el programa.

8,6.7 Certlflcado de Veracldad.

8.6.8 Copia de Cédula de ldentldad, por ambos lados.

8.6.9 Certificado de vlgencia de Permanencia Definitlva en Chlle2' en
el caso del/la postulante extranjero. Este documento es
otorgado por la Jefatura de Extranjería y Policía Internaclonal o
por el Consulado Chlleno en el extranjero (cuando ellla
postulante reslda en el extranJero) y debe mencionar,
EXPRESAMENTE, que la Permanencla Deflnitiva del/de la
extranjero/a en Chlle se encuentra VIGENTE.

8.6.10 Certificado de envío exitoso de Formularlo de Acreditaclón
Socioeconómica (FAS), disponible en www.becaschlle.cl3. Esta
información no será considerada para el proceso de evaluación.

Documentos Específicos de Postulación Obllgatorios:
8,7,L Certlflcado de alumno/a regular de un Programa de Doctorado

acredltado por la CNA-Chlle.

8,7,2 Concentración de notas del Programa de Doctorado en Chlle
acumuladas a la fecha de postulación. Cuando el programa
doctoral no contemple califlcaclones, deberá presentarse
constancla oficlal emitida por la universidad, en la que se
señale esta situaclón.

8.7.3 Constancia de aprobación de examen de califlcaclón o
candidatura. Sl dicho requerimlento . no forma parte de su
programa de estudios de Doctorado deberá acredltarse así
mediante constancia oficlal emltlda por la universidad.

8,7,4 Aprobación del proyecto de tesls, emitlda por la Instituclón de
educación superlor en la que ellla postulante se encuentre
realizando los estudios de Doctorado.

8.7.5 Carta de autorización del profesor gula de tesls en la
unlversidad en Chile o, en su defecto, del Dlrector del
Programa de Doctorado en Chile.

8.7,6 Carta de Aceptación emitida por la Unlversldad o Centro de
Investlgaclón en el extranjero donde se realizará la pasantla
doctoral, indlcando la fecha de inlclo y térmlno de la pasantía.
No se aceptarán cartas de aceptación condicional al nivel de
ldioma.

8.7,7 Resumen del Proyecto de Tesis o Proyecto de Investlgación
Doctoral, según formato disponible en sistema de postulaclón
en línea.

8.7.8 Currículum Vitae del/de la profesor/a tutor/a o guía del
postulante en el programa doctoral en Chile, según formato
disponible en sistema de postulación en línea.

Documentos de Postulaclón Opclonales: Adlclonalmente el
postulante que así lo declare podrá presentar:

2El documento al que se hace referencla debe, necesarlamente, expresar que la Permanencla Deflnitiva
del/de la extranjero/a, se encuentra VIGENTE. Cuando esta Informaclón no se exprese, el expediente será
declarado Fuera de Bases.
3El documento de postulaclón válldo es la acreditaclón del envfo exltoso de Formularlo de Acredltaclón

.. .,.-t--a^^r^
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10.9.2.3 Lugar y fecha.

to'e'2'4 
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de lo anterlor, no se aceptarán recursos de reposlclón
presentados a través de correo electrónlco a menos que se
encuentre medlante flrma electrónlca avanzada.

10.9.2.5 El órgano administratlvo al que se dlrlge.

10.9.3 Los interesados podrán actuar por medlo de apoderados, entendléndose
que éstos tienen todas las facultades necesarlas para la consecución del
acto admlnlstrativo, salvo manifestaclón expresa en contrarlo. El poder
deberá constar en escrltura públlca o documento privado suscrito ante
notarlo.

11 BENEFICIOS

11.1 Los beneficlos de la Beca de Pasantía Doctoral tendrán una duraclón
mfnlma de 3 meses hasta un máxlmo de 10 meses contados desde el
ingreso del/de la becarlo/a al programa de estudlos y suJeto al
rendimlento académlco obtenldo

11.2 Los beneflclos de la beca estarán vlgentes hasta el mes slgulente a la
fecha de término del programa, siempre y cuando el plazo total no
exceda los 10 meses contados desde el Ingreso del/de la becarlo/a al
programa de Pasantía.

11.3 La Beca Pasantías Doctorales en el ExtranJero contempla los slgulentes
beneficios:

11.3.1 Un pasaje de lda, en clase económlca, desde el aeropuerto
más cercano a la ciudad de resldencia del beneficiarlo en Chile
hasta la ciudad donde corresponda que el beneficiarlo Inlcie la
pasantía, y un pasaie de retorno a Chlle, en clase económlca al
término del programa de pasantía.

11.3.2 Aslgnaclón de manutenclón mensual para el becarlo durante el
programa de pasantía, correspondlente al país y cludad de
destlno, por un máximo de diez meses, contado desde el inlclo
de la pasantla. Los montos de las aslgnaciones de manutenclón
se encuentran establecidos en el Anexo I de las presentes
bases.

11.3.3 Aslgnaclón anual para compra de libros y/o materlales de US

$300 (tresclentos dólares americanos).

11.3.4 Prima anual de seguro médlco para el becario por un monto
máximo de US $800 (ochoclentos dólares amerlcanos).

11.3.5 La totalldad de los costos de arancel y matrfcula en la
institución de destlno, sl correspondiera.

Lt,4 Los beneflclos de la beca se devengarán *a partir de la fecha de la
adJudlcación del concurso o la Indicada en convenio de beca sl la fecha

de tn¡c¡o de estudlos fuere posterlor a la adJudicaclón, los cuales serán
pagados a partlr de los sigulentes 60 días háblles, una vez gue se

enéuentre totalmente tramitada de la resolución que aprueba el

menclonado convenio.

11.5 La llsta de beneflclos es de caráctertaxativo por lo que no procederá la

entrega de nlngún otro adlcional por CONICYT.

Mayor Informaclón del estado de los beneflcios adicionales ver los

slgúlentes llnk: http://www.becaschlle.cl o www.becasconlcyt'cl' Con la



éstas estudien y determlnen su procedencia. Los beneficlos que

otorgan Becas Óntte y tos contemplados- por los países e instltuciones
extránjeras se compiementarán entre sí, no permitléndose
duplicidades. Por lo tanto, del monto de los beneficlos otorgados por

CONICYT se rebaJarán todos aquellos similares que otorgue la
instituclón de educaclón extranjera.

12 FrRMA DEL CONVENTO, PAGARÉ Y DECLARACTóN JURADA.

Los/las selecclonados/as para la presente Beca Pasantfa Doctoral en el Extranjero,
deberán:

LZ.L Firmar un convenlo de beca con CONICYT, donde se estlpularán los

derechos, obligaciones de las partes y la fecha de Inlcio y término de

los estudios de Pasantía Doctoral en el extranjéro, así como la fecha de
iniclo y término de la beca. En el caso que e/la becario/a se encuentre
fuera del país, se deberá firmar dicho convenio en el consulado de Chile
resPectlvo.

LZ,Z Suscrlblr un pagaréafirmado ante notario/a públicola o cónsul chileno/a
en el extranJero que contenga la promesa de pagar una suma
determinable de dlnero, destlnado a garantizar el cumpllmlento de las
obligaciones Inherentes a su calidad de becariola y un poder autorlzado
por Notarlo Públlco o Cónsul chlleno en el extranjero que faculte a

CONICYT a llenar los datos correspondientes a la fecha de venclmlento
y la suma adeudada en el pagaré, conforme a los cálculos que ésta
realice y de conformldad a lo dispuesto en el convenlo de beca
resPectlvo.

L2.3 Otorgar mandato por escrltura públlca que deslgne a una persona
domlclllada en Chile capaz de comparecer en Julclo a efectos de ser
notlflcada judlclalmente en su nombre, la que también deberá suscriblr
tal documento ot en su defecto, suscrlbir un documento dlstinto
aceptando tal designación. El referldo mandato no podrá ser revocado
sin el consentlmlento de CONICYT.

L2,4 Presentar una declaración jurada ante notarioso cónsul chileno/a en el
extranjero, según formato entregado por CONICYT, certiflcando:

12.4.1 No encontrarse dentro de las restrlcciones/incompatibilldades
establecidas en el numeral 6. En vlrtud de lo anterior, deberá
declarar que:

L2,4,L.L No posee otras becas con financiamiento del sector
públlco para los mlsmos flnes.

L2,4.L,2 No es becario de una beca CONICYT, MIDEPIAN,
MECESUP, Pasantías Técnicos de Nivel Superlor, nl
del Programa Fortaleclmlento del Aprendlzaje en
Inglés, nl del Programa de Perfecclonamlento de
los Profesionales de la Educación, por el mismo
programa de estudios por el cual se adjudicó la
BECA CHILE, como tampoco poseer compromlsos,
deudas u otras obllgaclones derlvadas de su
situación de becario con dichas entldades.

t2,4,2 Se compromete a aprobar en tiempo y forma la Pasantía; lo
que incluye el compromiso a tener un desempeño académico
de excelencia durante sus estudlos.

t2,4,3 Se compromete a tener dedlcación excluslva en sus estudlos y
a abstenerse de eJecutar cualquler activldad remunerada, salvo
la realización de activldades académlcas y/o de investlgación u

otras remuneradas autorlzadas en los convenios suscritos con
los becarlos que estén en dlrecta relación con dichos estudlos.
Se exceptúa de esta restricción el período de tlempo



retorno a Chile.

En la declaración Jurada se señalará la fecha de Inlclo y térmlno del
programa de estudlos, como asf mlsmo la fecha de Iniclo y término de
la beca.

12.5 Ellla becarlo/a deberá cumpllr con todas las obllgaclones dentro de los
plazos máxlmos señalados por las bases, considerándose los mlsmos
suspenslvos únlcamente respecto de las acciones ejercldas por
CONICYT, es decir, el cobro Judlclal de todas y cada una de las
obllgaciones se hace exlgible solamente una vez que haya expirado el
riltlmo de los plazos de las mismas. En vlrtud de lo anterlor, el plazo de
prescripción de las acclones judiclales comenzará a correr a contar de
la flnalización del plazo suspensivo señalado.

L2.6 Antes de la flrma de convenlo, CONICYT verificará la exactltud de los
antecedentes presentados en la postulaclón, asf como el respaldo de
los certificados o documentos correspondlentes. En caso de no cumplir
con ello, se deJará sln efecto la adJudlcación de la beca.

t2.7 Si habiendo flrmado convenlo y/o estando ellla becarlo/a reallzando
sus estudlos Pasantía Doctoral, CONICYT tomara conoclmlento del
Incumpllmle.nto de las bases, se declarará Inmediatamente el término
anticlpado de la beca y podrá sollcltar allla becario/a la devoluclón de
todos los fondos otorgados medlante eJecución del pagaré.

13 OBTIGACIONES DE ELILA BECARIO/A :

13.1 Hacer entrega de toda la documentaclón solicltada en los formatos y
plazos establecidos por CONICYT.

L3,2 Tramltar la obtención de la visa para sí.

13.3 Inlclar la Pasantía Doctoral como máximo hasta el 31 de dlclembre de
20t2.

L3.4 Realizar en tlempo y forma la pasantía; sln perjulcio de poder quedar
liberado de esta obligación en caso de fuerza mayor o caso fortuito o
cualquler otra clrcunstancla que deberá ser anallzada por CONICYT. En

cumpllmlento de lo anterlor, el becarlo deberá mantener una conducta
académlca acorde a las exlgencias impuestas por la Pasantía.

13.5 Remitlr trimestralmente certlficado de avance del proyecto emltldo por
la instituclón de estudlos para efectos de acreditar el progreso de sus
estudios,

13.6 Abstenerse de ejecutar cualquler activldad. remunerada. Sólo se
aceptarán ta reallzación de actividades académlcas y/o de Investlgación
u otras remuneradas que estén en dlrecta relaclón con sus estudlos. Se

exceptúa de esta restrlcción el perlodo de tiempo comprendldo entre el

término de los estudlos y el plazo máximo de retorno a Chlle.

L3,7 Informar por escrito a CONICYT en caso de ausencia del país donde
está reallzando sus estudlos, adjuntando la justlflcaclón deUde la

responsable de la unldad académlca correspondlente. En nlngún caso la
ausencla podrá superar los 30 días.

13.8 Informar a CONICYT, medlante certlficado médico, cualquier situaclón
relacionada con la salud del becarlo que lmplda la reallzación de

estudlos, para efectos de considerar un permlso sin suspenslón de los

beneflclos de la beca

13.9 Presentar certlficado emitido por la unlversidad Ylo centro de

lnvestigaclón que dé cuenta del término exitoso de la pasantía. Dlcha

certiflcáclón deberá presentarse en un plazo no mayor a (3) tres meses

contados desde la finallzaclón la beca. :

13.10 coNIcYr, excepclonalmente . v^^,?-ólo-..f::Jg 
":ffff::nr.di^.rl3l



suspenslón de la beca, término antlclpado, entre otras.

La autorización de camblo de programa y/o unlversidad no otorgará
aumento en et plazo de duración original de la beca'

13.11 Cualquier incumplimiento de las obllgaciones precedentemente

descritas se procederá en conformldad a lo establecldo en el numeral
15 de las Presentes bases.

14 RETORNO AL PAIS Y RETRIBUCIóN.

I4.L EUla becario/a deberá retornar a Chile en un plazo no mayor de tres
(3) meses contados desde la fecha térmlno de la beca señalada en el

resPectivo convenio.

l4.Z El becario deberá acredltar su permanencia en Chlle por el doble del
período de duración de la beca, a través de certiflcados de residencla,
ios que deberán ser enviados semestralmente a CONICYT. Sl el becario
regresa a Chlle a resldlr en reglones distlntas de la Región

Metropolitana, sóto deberá acreditarla por el mlsmo periodo de
duración de la beca, a través de certiflcados de reSldencla envlados
semestralmente a CONICYT.

L4.3 Además, el becarlo, al retornar a Chlle, debbrá cumpllr un Plan de

Retribuclón a la comunldad, el que deberá contener al menos dos
semlnarlos dlrigidos a estudiantes de enseñanza medla de coleglos
munlclpales ylo particulares subvencionados en el cual se explicite la
experiencia cientlfica del postulante y de su estadía en el extranJero..Al
mismo tlempo, et postulante podrá realizar otras formas de retrlbución,
las cuales fueron propuestas en la postulación y considerada en el
proceso de evaluaclón, importantes para el desarrollo de la comunidad
escolar, unlversitarla y/o científlca chilena.

El becario deberá acredltar el cumplimlento de lo establecldo en este
numeral mediante la presentación de los correspondlentes certlflcados
emitidos por la entldad organizadora del seminarlo, señalando a lo
menos fecha y tugar de reallzaclón, tema del seminario y número de
aslstentes,

t4,4 Las obligaciones de retorno ylo la retribuclón podrán suspenderse,
prevla autorización de CONICYT, en el caso de aquellos beneflclarlos
que hablendo estudlado con una BECA CHILE hayan. sldo beneficiados
nuevamente con otra BECA CHILE otorgada Para un programa y/o
grado dlstinto al prlmero, ya sea obtenida lnmediatamente o durante
su perlodo de retrlbuclón en Chile. En estos casos el cómputo total del
tiempo para efectos de la retrlbuclón será la suma de todos ellos.

L4.5 En el caso que ambos cónyuges estén beneficiados/as con una BECA

CHILE, pero con fechas de finallzaclón de estudios dlstlntas, el retorno
ylo la retribución podrá posponerse, prevla autorlzación de CONICYT,
hasta la finallzaclón de la beca del cónyuge que haya concluldo último
sus estudlos, lo cual se acredltará mediante la correspondiente
certiflcación una vez finalizada la beca.

L4,6 Serán autortzados a suspender su periodo de retorno y/o retribución los
becarlos cuyos cónyuges se vean afectados por funclones que les sean
encomendadas por el Estado y que por ello deban desempeñarse fuera
de Chile.

L4.l Finalmente, los funclonarios del Estado que deben reallzar alguna
misión encomendada por el Estado fuera del país se encontrarán
autorizados para suspender su retribución.

14.8 Cualquier incumpllmiento de las obligaclones precedentemente
descrjtas se procederá en conformldad a lo egtablecido en el numeral
15 de las Presentes bases.



15.1 CONICYT declarará sln efecto la adjudlcación de la beca o el término
antlclpado de la mlsma en el caso que se compruebe, tanto en la etapa
de admislbilldad, evaluaclón, adjudlcaclón, firma del convenlo y
durante toda la vlgencla de la beca, que e/la becarlo/a se encuentra en
alguna de las situaclones descrltas en el numeral 6, no cumpla con los
requisitos establecldos en las presentes bases o que la documentaclón
e informaclón presentada en su postulación es Inexacta, no verosímll
ylo induzca a error en su anállsls de admlsibllldad por parte de
CONICYT.

L5.2 CONICYT se reserva el derecho de exlglr a los becarlos la restltución de
la totalldad de los beneficios económlcos pagados respecto de quienes
sean eliminados, suspendan o abandonen sus labores de estudlos e
Investigación, sln causa justificada, asl como a qulenes no cumplan con
las obligaclones Inherentes a su condlción de becarlo establecidas en
las presentes bases o hayan alterado sus antecedentes o Informes.

Además, éstos no podrán postular o participar nuevamente a cualquiera
de los concursos del DS No664/2008, del Ministerlo de Educación.

16 INTERPRETACIóN DE LAS BASES

16.1 En caso de dudas y confllctos que se suscitaren sobre el contenldo y
aplicación de las presentes bases, CONICYT se encuentra facultada
para interpretar y determlnar el sentldo y alcance de éstas.

L6,2 Los/as postulantes, por el sólo hecho de serlo, aceptan en todos sus
térmlnos las presentes bases así como la resoluclón de selecclón y
adJudlcación emitida por CONICYT, sin perJuicio de los derechos que le
otorga la legislación vigente.

16.3 Los anexos, aclaraciones, notas a ple de páglna y documentos ofíciales
de preguntas y respuestas generados con motlvo del presente concurso
pasarán a formar parte Integrante de estas bases para todos los
efectos legales y se publicarán en www.conlcyt.cl y www.becaschlle.cl.

17 INFORMACIONES

17,L Dlrlglr sus consultas a:

L7,L,L Programa BECAS CHILE

www.becaschlle.cl
Call center: 600 425 50 50
De Lunes a Vlernes de 08,00 a 18.00 horas (hora contlnental
Chlle)

Programa Formaclón de Capltal Humano Avanzado de
CONICYT
Consultas vía electrónlca en www,conlcyt.cUoirs.
Consultas presenclales en Av. Salvador No 379 -389,
Providencia
(lunes a vlernes de 09:00 a 14:00 hrs.).

L7.L,2

\l



ANEXO I: Montos por concepto de Manutenclón Mensual, (según monto establecldo en

el artículo 18o del Decreto Supremo No664, del Ministerio de Educaclón).

Pals Manutención mensual Becario US$
Afqanlstán L.532

Albanla L.423
Alemania L.562

Alemania Berlín 1.565
Alemania Bonn 1.551

Alemania Hamburqo 1.570
Anqola 1.658

Antioua v Barbuda 1.568
Antillas Holandesas 1.974

Arabla Saudita L.404
Aroelia 1.498

Arqentina 1.268
Armenla 1.405
Australia 1.556
Austrla L.622

Azerbaiyán t.496
Bahamas L.676
Bahreln 1.511

Banoladesh 1.302
Barbados 1.495
Belarus 1.465
Bélslca 1.596
Bellce 1.403
Benin 1.605

Bhutan L,4L9
Bollvia 1.205

Bosnia y Herzeqovina L,4L7
Botswana 1.391

Brasil 1.552
Brunei 695

Bulqaria 1.325
Burkina Faso 1.509

Burundi L.436
Cabo Verde L.437
Cambova 1.258
Camerún 1.525
Canadá L.567

Canadá Montreal 1.525
Canadá Ottawa 1.569
Canadá Toronto L,607

Chad 1.699
Chlna 1.518

China Honq Konq t.7t2
Chlpre L.446

Colombia 1.314
Comoras t.472

Congo L.739
Corea del Sur 1.561

Corea del Norte 1.506
Costa Rica 1.300

Cote d'Ivoire 1.570
Croacia 1.543

Cuba 1.514
Dinamarca L.727

Diiboutl L.497
Domlnica 1.195



Emiratos Arabes Unidos 1.525
Erltrea L.374

Eslovaquia L.454
Eslovenla 1.341
Esoaña 1.538

Estados Unldos L.496
Estados Unldos Nueva York 1.700

Estonla 1.348
Etlopía 1.509

Federaclón de Rusia 1.681
FU¡ 1.390

Fllipinas 1.413
Finlandia 1.583
Francia 1.659
Gabón 1.628
Gambla t.440
Georgia 1.369
Ghana 1.537

Granada 1.459
Grecla 1.502

Guatemala L,357
Gulnea 1.360

Gulnea Ecuatorlal 1.540
Gulnea Blssau 1.582

Guvana t.429
Haltf L.478

Honduras L,404
Hunqría L.475

Indla r.374
Indonesia 1.410

Irán 1.353
Irak L,4L2

Irlanda 1.556
Islandla L.736

Islas Marshall L.240
Islas Salomón L.420

Israel L.407
Italla 1.621

Jamalca L.496
Japón 2.010

Jordanla L.337
Kazaistán 1.453

Kenya 1.350
Kirouistám 1.360

Klrlbatl 1.599
Kuwait 1.356
Lesotho L.376
Letonia 1.410
Líbano 1.498
Liberia L.492
Libia 1.315

Lituania L,375
LuxembUlgq- 1.602
Macedonla 1.361

Madagasqel- 1.338

Malasla L.326
Malawi 1.380

Maldlvas L.442
Mall 1.521

Malta t.467lr



México L.429
Mlcronesla L.774
Moldova L.447
Mónaco 1.659

Monqolla L.272
Monteneqro L.428
Montserrat 1.034

Mozamblque L.404
Myanmar 1.355
Namlbia 1.368
Nauru t.47r
Nepal 1.383

Nicaraqua 1.366
Nioer 1.465

Nlqeria L.647
Noruega 1.750

Nueva Zelanda 1.209
Omán 1.302

Países Bajos r.s7t
Paklstán L.376
Panamá t.3L7

Paoua Nueva Gulnea 1.532
Paraquay 1.369

Perú 1.311
Polonia 1.390

Portuoal L.457
Oatar r.428

Reino Unldo 1.816
Reoública Arabe Siria 1.340

República Centroafricana t,6L2
Reoública Checa 1.486

Reoública Democrática del Conqo t.562
Reoública Dominicana 1.333

Reoública Pooular Democrática Lao 1.369
Rumania 1.391
Rwanda 1.450
Samoa 1.403

San Kitts y Nevis 962
San Vlcente y Granadinas 1.369

Santa Lucía 1.352
Santo Tomé v Príncipe 1.353

Senegal 1.459
Serbla L,428

Seychelles L,482
Sierra Leona 1.488

Slnqapur 1.523
Somalía 1.109

Sri lanka 1.289
Sudáfrlca 1.335

Sudán L.624
Suecia t.s57
Suiza t.744

Surinam 1.325
Swazilandia 1.375

Tailandia 1.378
Tanzania 1.431
Taviklstán 1.381

Tlmor-Leste L.537
I oqo t.476

Tonqa r.445l¡



Turqula 1

Tuvalu 622
Ucrania 1.456
Uqanda L.344
Uruquav 1.330

Uzbeklstán 1.325
Vanuatu L,542

Venezuela 1.469
Vietnam t.364
Yemen L.278
Zambia 1.504

Zlmbawe L.L77
,t

FIN DE TRANSCRIPCIóN DE BASES

3. CONVóqUESE al presente concurso una vez tramitado el presente acto

admlnlstratlvo.

ANÓTESE Y coMUNÍQuese.

ANEXOS:-- ---- 
El Memorándum No 26L4120Lt, del Programa de Formaclón de capltal Humano Avanzado y sus

antecedentes.

rnl¡qrreclóN
l. Presldencla.
ll. Oflclna de Partes.

Reg.:2987-2011

EL
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Científica y Tecnotógica - CONICYT
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M EMORANDU M NO26'.4 I 2O1L
:

A JUAN VIAL PÉNCZ
Flscal (s)

DEÑISE SAINT-JEAN
Directora Programa Formaclón de

Solicita elaboraclón de actos
bases que indica.

Capltal Humano Avanzado.

administrativos que aprueben las

DE

REF.

FECHA Santiago, 26 de septiembre de 2011

Junto con saludarlo, por el presente soliclto a Ud. la elaboración del acto admlnlstrativo
que apruebe las bases de los sigulentes concursos:

1. Beca de Pasantía Doctoral en el Extranjero Becas Chile, Convocatorla 2011;
2, Beca de Postdoctorado en el Extranjero Becas Chile, Convocatorla 2011;
3. Beca de Subespecialidades Médicas en el Extranjero Becas Chlle, Convocatoria

2OLL¡
4. Beca de Cotutela de Doctorado en el extranjero Becas chile, Convocatoria

2OLL.

Sin otro particular, le saluda atentamente,

Q*u INT.JEAN
ción de CapitalDirectora Programa Fo

FRZ
Distribución:
- DepartamentoJurídiéo

ffiffiW
RECIBIDOTISCEM

¿qs?coDrco

FECHA

HORA

ORIGEN .aaaa.aa..aF¡r.aoorro¡¡¡ 
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1. CONTEXTO

El Programa BECAS CHILE tiene como objetlvo definlr una polítlca integral de largo
plazo de formaclón de capital humano avanzado en el extranJero, que permlta Insertar
a Chile en la socledad del conoclmiento, dando asl un lmpulso deflnltlvo al desarrollo
económlco, soclal y cultural de nuestro país.

2. OBJETIVO GENERAL

La Comlslón Naclonal de Investigaclón Clentífica y Tecnológlca (CONICYT) llama a
concurso con el fln de otorgar becas a estudiantes de programas de doctorado
naclonales acreditados, de conformldad a lo prevlsto en la Ley No 2O.L29, ante la
Comislón Naclonal de Acredltaclón (CNA - . Chlle), para Iniciar Pasantías de
investlgación durante el desarrollo de sus proyectos de tesls, en Instituciones de
excelencia en el extranjero.

3. DEFINICIONES

Para efectos de este concurso, se establecen las sigulentes defi'niclonés:

3.1. Pasantía: Práctlca de carácter académlco, de investlgación o profeslonal
que un estudlante de Doctorado reallza con el objeto de adquirlr
experlencla y/o profundizar los conoclmlentos en su campo de estudios.
Adiclonalmente, los conocimlentos y experlenclas adqulrldos contribuirán a
la obtenclón del Grado Académlco de Doctor.

3,2. Beca: Conjunto de beneficios otorgados por CONICYT para la realización de
estudlos de Pasantía Doctoral en el Extranjeron así como los derechos y
obligaclones estlpulados en el convenlo de beca y en las presentes bases.

3.3. Comité Evaluador: Comlté deslgnado por CONICYT para evaluar las
postulaclones a becas, conformado por expertos, académlcos,
Investigadores y profeslonales, perteneclentes al sector públlco y/o prlvado,
chilenos o extranJeros, especlallstas en las disciplinas pertlnentes, de
destacada trayectoria y reconocido prestigio. Este comité evaluará a
qulenes superen el proceso de admlslbllldad, conforme a los crlterlos
establecldos en las presentes bases.

3,4. Comité de Selección: Cueipo cotegiado conformado por expertos de
destacada trayectorla naclonal y/o Internaclonal en el ámbito de polltlcas de
formaclón de capital humano avanzado e Investlgaclón, deslgnado por
CONICYT, y en el que participará además, un lntegrante de la Secretaría
EJecutlva de Becas Chlle. Este comlté propondrá a CONICYT el número de
becas a entregar y, €n definitlva, la selección de los postulantes que serán
beneficlarios de una beca, sobre la base de las evaluaciones efectuadas por
el Comité de Evaluación.

3.5. Setecclonadolaz Postutante que, habléndose adJudicado una beca a través
del respectlvo acto admlnlstratlvo dtctado por CONICYT, se encuentra en

condlclones de flrmar el respectlvo convenlo de beca,

3.6. Becarlo/a: También llamado beneficiario, es aquet selecclonado/a cuyo
convenio de Beca ha sldo firmado y aprobado mediante resoluclón exenta.
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A partir de este momento, ellla becario/a podrá hacer uso de todos los

beneficios establecldos por la beca para la cual fue selecclonadola y deberá
cumplir con todas las obligaclones inherentes a su condlción.

CONDICIONES Y CARACTERÍST¡CNS GENERALES

4.1. Las becas de Pasantía Doctoral en el extranjero está destinadas a
financlar programas académlcos con duración mínlma de tres (3) meses y
hasta un máximo,de diez (10) meses, contados desde el Ingreso del
becarlo al respectlvo programa. No será procedente flnanclar. programas
de verano.

4.2. Sólo se otorgarán becas para estudios en programas que se desarrollen de
manera presencial, continua, total y exclusivamente en el extranJero. Se
exceptúan de esta prohlbición aquellos casos en los que e/la becarlo/a
deba reallzar trabaJos de campo en Chile, los que sólo podrán
desarrollarse cuando el programa académlco se haya Inlclado y los
beneficios de !a beca se estén perciblendo en el extranJero. Los trabajos
de campo en Chlle se regularán en conformldad al numeral L3,7 de las
presentes bases.

4.3. Una vez seleccionado/a, de manera excepcional y luego de un proceso de
evaluaclón del nuevo programa de estudios reallzado por CONICYT, esta
Instltución podrá autorizar que se sustltuya, por una sola vez y antes de la
firma del convenlo, el programa y/o universldad, slempre y cuando ellla
seleccionado/a cumpla con los slguientes requlsitos:

4.3.1 Encontrarse aceptado/a en esta nueva preferencia y que ésta sea de
la misma área de estudlos señalada en su postulaclón; y

4.3,2Que este programa sea de un nlvel lgual o superior a la opclón
presentada al momento de la postulación.

REQUTS¡TOS DE POSTULACTóN:

5.1. Podrán postular al concurso qulenes cumplan con los slguientes requisltos:

5.1.1. Ser chileno/a. Tratándose de extranJeros, estos podrán postular en
caso que cuenten con permanencla definitlva en Chlle.

5,L.2, Ser alumno regular de un programa de Doctorado acreditado, de
acuerdo a lo establecldo en la Ley No 20.129, habiendo Ingresado a
éste en una fecha no anterlor a 5 años de la fecha de inlclo del

. proceso de postulaclón.

5.1.3. Haber aprobado el examen de calificaclón (sl éste es parte de su
programa de estudlos) y contar con la aprobaclón del proyecto de
tesis por parte de la Instituclón de educación superior en la que se
encuentre cursando sus estudios de doctorado.

5.t,4, Contar con la autorización del profesor guía de tesls en la

unlversldad en Chile o, en su defecto, del Director del Programa de
Doctorado en Chile.

5.1.5. Poseer dominio del ldioma exlgido por los programas de estudlos
del pafs en donde se realizará la pasantía.

t

t
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5.1.6. Estar aceptado en la unlversldad Y/o centro de Investlgaclón
extranjeros para iniclar la pasantía. No se aceptarán cartas de
aceptaclón condlclonal al nivel de ldloma.

5.L,7,Inlclar el programa de pasantía en las fechas establecidas en las

Presentes bases.

RESTRICCIONES

No podrán ser benef¡clarios/as de esta beca:

6.1 Aquellos que a la fecha de postulación a BECAS CHILE tengan- la calidad
de benefléiario de otras becas con financlamlento del sector públlco para

el mismo programa de estudlos, grado académlco e lnstltución, en el

extranJero.
6,2 Uos que mantengan deudas o compromlsos con Instltuclones prlbllcas

derivadas de su gtuaclón de becario. Sln perjulclo de lo anterlor, podrán
ser beneflciarlos qulenes mantengan compromisos pendlentes derlvados
de su condlclón de becarlo de BECAS CHILE correspondlentes a periodos
de retorno y/o retribuclón previa autorizaclón de CONICYT.

CONICYT declarará sln efecto la adjudlcación de la beca o el término anticipado
de la misma en et caso que se compruebe, tanto en la etapa de admislbilldad,
evaluaclón, adJudlcaclón, flrma del convenio y durante toda la vlgencia de la
beca, que ellla becarlo/a se encuentra en alguna de las situaclones
anterlormente descritas o que la documentaclón e informaclón presentada en su

postulación es Inexacta, no verosímtl y/o Induzca a error en su anállsls de

admisibilidad por parte de CONICYT.

Con el obJeto de comprobar que los/as postulantes no poseen becas vlgentes,
compromisos pendientes o deudas actualmente exiglbles como becarios/as de

Instituclones públlcas chllenas u otro lmpedlmento de carácter legal, CONICYT

podrá solicltai Información a todas las entidades del sector públlco.

:

coNvocAToRrA, DTFUSTóN Y PLAZOS

7.t,La convocatoria al concurso para Beca de Pasantía en el ExtranJero, BECAS

CHILE, se publlcará en un diarlo de circulaclón nacional, en las páglnas web

de CoNICYT y de BECAS CHILE.

7.2.1-as bases concursales y el Slstema de Postulaclón en Línea estarán
dlsponlbles y se pubtlcarán en las páglnas www.becaschlle.cl y
www.becasconlcyt.cl el27 de septlembre 2011.

7,3,E1 plazo para la recepclón de postulaclones en línea vence

lmpo'stergabl'emente el dla 26 de octubre de 2011, a las 14.00 horas (hora

continental de Chile).

7,4,81 plazo para la recepción de postulaclones en papel vence

lmpostergablemente el día 26 de octubre de 2011, a las 14.00 horas (hora

contlnental de Chlle).

7.
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7.5.Las postulac¡ones en papel, Incluyendo el CD y el'dossler anillado, deben

entregarse en la Oflclna de Partes de CONICYT, ubicada en calle Bernarda
Morín No551, Providencla, Santlago.

7.6. Las consultas a través de la Oflclna de Informaclones, Reclamos y
Sugerencias (OIRS) de CONICYT sólo podrán reallzarse hasta el dla 19 de
octubre de 2011, a las 14:00 horas (hora continental de Chile).

7,7.Los resultados del presente concurso se publicarán en las páglnas
www. becaschile.cl y www. becasconicyt.cl.

8. POSTULACIóN A LA BECA.

8.1 Las postulaciones al concurso deberán efectuarse preferentemente por
vía electrónlca mediante el Sistema de Postulaclón en Línea, cuyo
acceso se encuentra disponible a través de la páglna web
www.becaschile.cl.

8.2 Para el caso de las postulaclones presentadas medlante el Sistema de
Postulación en Línea, e/la postulante deberá utilizar los formularios
establecldos por CONICYT, dlsponlbles en este slstema. Cada
documento incluldo en las postulaclones en línea deberá ser adjuntado
como un archlvo en formato PDF de no más de,1.024 kb -sln protecclón
o encrlptado- cada uno pudlendo contener más de una páglna, siempre
y cuando todas las páginas sean parte de un mismo archivo.

8.3 En el caso de presentar postulación en papel, ellla postulante deberá
retlrar los formularlos establecldos por CONICYT en la oficina de
atención al postulante del Programa Formación de Capital Humano
Avanzado de CONICYT, ublcado en Av. Salvador No379, horarlo de
atención de lunes a vlernes de 9:00 horas a 14:00 horas, y deberá
entregar:

8.3.1 Un dossier anillado de postulación con toda la documentación
requerida para postular;

8.3,2 Un CD con toda la documentación correspondiente en versión
dlgital y sólo en formato PDF. El CD debe contener
exactamente la misma Informaclón que se presenta en el
formato impreso, grabando cada documento en un archlvo
separado.

8.3.3 Los archlvos incluldos en el CD no podrán superar los 1.024 Kb
y deberán encontrarse sln restricclones de acceso, de lectura o
encriptados. Cada archlvo puede contener más de una páglna.

8.3.4 CONICYT no hará devolución de las postulaciones presentadas
en papel.

8.4 Ellla postulante deberá reallzar sólo una postulaclón al concurso y no
podrá postular, simultáneamente en otro concurso del Programa de
Formaclón de Capltal Humano Avanzado de CONICYT, cuya
convocatoria se encuentre vlgente, hasta que los resultados del
presente concurso hayan sido publlcados. En caso contrarlo, se
considerará como fuera de bases de todos los concursos a los cuales
postuló.
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8.7

Los documentos de postulación que se detallan en los numeral 8.6 y
8.7 se consideran Indispensables para deJar constancia indubltable del
cumplimiento de los requlsltos exigldos y evitar pefuicio a los/las
lnteresados/as, por lo que la no presentaclón de uno o más de ellos,
será causal de declaración de fuera de basesl.

Documentos Generales Obligatorios de Postulaclón:
8.6.1 Formularlo de Postulación.

8.6.2 Formularlo de Currículum Vltae.

8.6.3 Declaraclón de Intereses y obJetlvos de estudlo.

8.6.4 Plan de Retrlbución al Pafs, conforme a lo estlpulado en el
numeral 14.3.

8.6.5 Descripclón del programa de pasantía.

8.6.6 Informaclón de la Unlversldad ylo Centro de Investigaclón
donde se realizará el programa.

8.6.7 Certificado de Veracidad.

8.6.8 Copla de Cédula de ldentidad, por ambos lados.

8.6.9 Certiflcado de vlgencia de Permanencia Deflnitlva en Chlle2' en
el caso del/la postulante extranJero. Este documento es
otorgado por la Jefatura de ExtranJería y Policía Internaclonal o
por el Consulado Chlleno en el extranjero (cuando ellla
postulante resida en el extranjero) y debe mencionar,
EXPRESAMENTE, que la Permanencla Definltlva deUde la

extranJero la en Chlle se encuentra VIGENTE.

8.6.10 Certlflcado de envfo exltoso de Formularlo de Acredltaclón
Socloeconómica (FAS), dlsponlble en www.becaschlle.cl3. Esta
información no será considerada para el proceso de evaluación.

Documentos Específicos de Postulación obllgatorios:
8.7.L Certlflcado de alumno/a regular de un Programa de Doctorado

acredltado por la CNA-Chlle.

8.7,2 Concentraclón de notas del Programa de Doctorado en Chile
acumuladas a la fecha de postulación. Cuando el programa
doctoral no contemple callflcaclones, deberá presentarse
constancla oficlal emltlda por la universldad, en la que se
señale esta situaclón.

8.5

8.6

rLa lista que aquf se detalta tlene carácter taxatlvo por lo que se debe cumpllr con la presentaclón de todos y
cada uno los documentos señalados. Al mlsmo tlempo, estos tlenen carácter de esenclal y obllgatorlo por lo
que no pueden ser reemplazados por nlngrln otro.
igl docümento al que ie hace rLferencia debe, necesarlamente, expresar que la Permanencla Definltlva

deyde la extranJero/a, se encuentra VIGENTE. éuando esta Informaclón no Ée exprese, el expedlente será

declarado Fuera de Bases.
3El documento Oe posiJÉción válldo es la acreditaclón del envlo exltoso de Formularlo de Acredltaclón

Socloeconómica (FAS). Por lo tanto, quedarán fuera de bases qulenes postulan onllne y únlcamente

iórpl"tln el rormulailo ¿á ¡ire¿ltación soctoeconómlca (FAS) sln adJuntar el certlflcado de envfo exltoso

del mlsmo.
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8,7,3 Constancla de aprobación de examen de callflcación o
candidatura. Si dlcho requerimiento no forma parte de su
programa de estudios de Doctorado deberá acreditarse así
mediante constancla oficial emltida por la unlversldad.

8,7,4 Aprobación del proyecto de tesls, emltlda por la Instltución de
educación superlor en la que el/la postulante se encuentre
reallzando los estudlos de Doctorado.

8.7.5 Carta de autorizaclón del profesor' guía de tesis en la
unlversldad en Chile o, en su defecto, del Dlrector del
Programa de Doctorado en Chlle.

8,7.6 Carta de Aceptación emitida por la Unlversidad o Centro de
Investigaclón en el extranjero donde se realizará la pasantía
doctoral, Indicando la fecha de Iniclo y térmlno de la pasantía.
No se aceptarán cartas de aceptaclón condiclonal al nlvel de
idloma.

8.7,7 Resumen del Proyecto de Tesls o Proyecto de Investlgación
Doctoral, según formato dlsponlble en slstema de postulaclón
en línea.

8.7.8 Currículum Vitae del/de la profesor/a tutor/a o guía del
postulante en el programa doctoral en Chlle, según formato
dlsponible en slstema de postulación en línea.

Documentos de Postulación Opcionales: Adlclonalmente el
postulante que así lo declare podrá presentar:

8.8.1 Certificado (s) de título de postgrado (s).

8.8.2 Certlflcado (s) de concentraclón de notas de postgrado.

8.8.3 Declaración simple cuando ellla postulante declare pertenecer
a una etnla indígena. Cuando, de los apellldos del/de la
postulante, no se determlne la pertenencla a una etnia
indígena, se deberá presentar obllgatorlamente un certiflcado
emitido por Corporación Nacional de Desarrollo Indígena
(CONADI) que establezca la pertenencla.

8.8.4 Certiflcado de Discapacidad emitido por la Comisión de
Medicina Preventiva e Invalidez (COMPIN) o por el Registro
Nacional de Dlscapacidad de! Servlclo de Reglstro Clvll e
Identificación, para postulantes que declaren poseer algún
grado de discapacidad.

8.8.5 Certiflcado de Domlcilio entregado por Carablneros de Chlle o
Junta de Vecinos, para postulantes que declaren resldir en
reglones distlntas a la Metropolltana. :

Los/as postulantes serán responsables de la . veracidad, Integrldad y
leglbilidad de toda la informaclón y de los documentos que Incluya la
postulaclón. Asimlsmo, los/as postulantes deberán estar en coridiciones
de presentar todos los antecedentes e información que CONICYT
juzgue necesarios durante el proceso de postulaclón, flrma de convenio
y/o durante el perlodo en que se esté perclbiendo los beneflcios de la
beca. El Incumpllmiento de lo anterior será causal para que la
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postulaclón sea declarada fuera de bases o la beca quede sin efecto o

se declare el térmlno antlclpado de la mlsma.

EVALUACIóN

9.1 Aquellas postulaciones que no cumplan con uno d más de tos requlsitos
establecidos en el numeral 5, Incurran en alguna de las restrlcclones del
numeral 6 o no entreguen uno o más documentos señalados en los
numerales 8.6 u 8.7, o no cumplan cualquler otra condiclón señaladas en las
presentes bases al momento de postular, serán declarados "Fuera de Bases"
y no pasarán a la Etapa de Evaluaclón.

9,2 Una vez tramltado el acto admlnlstrativo correspondiente, CONICYT
comunlcará el resultado de su postulaclón a quienes fueron declarados fuera
de bases.

9.3 Las postulaclones que cumplan con los requisitos establecidos en las
presentes bases concursales y que aprueben el examen de admlslbllldad,
serán evaluadas por Comités de Evaluaclón, los cuales callflcarán la
excelencla académica de los postulantes en concordancla con los crlterlos
establecldos en las presentes bases concursales.

g,4 El Comlté de Evaluación entregará un puntaje final de evaluaclón dentro del
rango de 0 a 5 puntos, en base a los slgulentes crlterlos de evaluaclón:

Criterio Ponderación
(olol

Antecedentes académlcos
laboral del/de la oostulante.

Ylo trayectorla ylo experlencia 35

Proyecto de Investlgaclón y/o tesis, temáticas de la pasantía,
los objetlvos y las razones en que efla candidato/a funda la
oostulación.

30

Plan de retrlbución propuesto. 10

t'l'rvelf éál¡¿a¿ y trayectorla de la instltuclón educaclcinal
extranjera como de los programas específlcos de estudios
donde se reallzará el programa de Pasantía Doctoral,
conslderando los ranklngs lnternaclonales de las Instituciones
a las que se postula según el Tlmes Higher Educatlon (THE),
o el QS Top Universities o el Academic Ranklng of World
Unlverslties (Shanghai, ARWU) todos publlcados el año 2010
ylo la oplnlón vertlda por los evaluadores en base a la

Información entregada por eUla postulante.

25

9.5 Se agregará una bonlflcaclón adlcional al puntaje final obtenido en la
evatulclón a tas postulaclones que, medlante los documentos Indlcados
en los numerales 8.8.3, 8.8.4 y 8.8.5 acrediten debldamente una o
más de las slgulentes características:

9.5.1 Los/as postulantes pertenecientes a etnlas Indígenas (0,1
puntos).
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9,5,2 Los/as postulantes que posean alguna dlscapacldad físlca (0,1
puntos).

9.5.3 Los/as postulantes residentes en regiones dlstintas a la Reglón
Metropolltana (0,1 puntos).

10 SELECCIóN Y AD'UDICACIóN DEt CONCURSO

10.1 El Comlté de Selecclón, sobre la base de las evaluaciones efectuadas por el
Comlté de Evaluaclón, propondrá a la Presldencla de CONICYT una lista de
selecclonados, y por conslgulente, la propuesta del número de becas a otorgar.

LO,2 CONICYT, de acuerdo con la propuesta señalada en el párrafo precedente y la
disponibilldad presupuestarla existente, mediante el respectivo acto
administrativo, establecerá la selección y adJudicación del concurso, la que
lncluirá el puntaje mínlmo de corte de selecclón, la nómlna de todo/as los/as
seleccionado/as para la obtención de esta beca y la nómina de los postulantes
no selecclonados.

10.3 La nómina de selecclonados será publicada en la página del Programa BECAS
CHILE www.becaschile.cl y en la página web de CONlCYTwww.conicyt.cl

10.4 La condlclón de becario y los beneficios asociados, quedarán supedltados a la
total tramltación del acto adminlstratlvo que apruebe el convenlo de beca
suscrlto por el selecclonado y CONICIT.

10.5 Una vez que se encuentre totalmente tramltado el acto adminlstratlvo que
aprueba la adjudlcaclón del concurso, CONICYT notlflcará a los postulantes
selecclonados y no seleccionados del resultado de su postulaclón, en
conformldad a lo establecido en el artículo 14 del Decreto Supremo No 564, del
año 2008, del Mlnisterlo de Educaclón.

10.6 Los/as seleccionados/as tendrán un plazo de diez (10) días háblles, contados
desde la notlficación señalada en el numeral anteripr, para comunicar por
escrito a CONICYT la aceptaclón o rechazo de la beca. Sl no comunicara su
respuesta dentro de este plazo, se entenderá que renuncia a la misma.

LO,7 Este concurso no contempla llsta de espera.

10.8 Los/as postulantes que no sean selecclonados/as para la beca podrán volver a
postular a una próxima convocatoria de ésta u otra beca adminlstrada por
CONICYT.

10.9 Todo aquel interesado podrá interponer los recursos que contempla la Ley
No19.880 cumpliendo con los plazos, formas y requlsltos que la referlda norma
establece, para lo cual:

10.9.1 Comunlcados los resultados del concurso a todos los participantes, éstos
tendrán un plazo de 5 días hábiles de la notiflcaclón de sus resultados para
Interponer un recurso de reposlclón.

10.9.2 Los recursos de reposlción, en conformldad al artículo 30 de la Ley
No19.880, deberán presentarse ante el Presldente de CONICYT y deberán
contener:

10.9.2.1 El nombre y apellldos del interesado yr €n su caso, de su
apoderado, asf como la identlflcación del medio preferente o
del lugar que se señale, para los efectos de las notlflcaciones.
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L0,9.2,2 Los hechos, razones y pet¡clones en qué conslste la solicitud.

10.9.2.3 Lugar y fecha.

t0,9,2.4 La firma del solicltante o acredltación de la autentlcidad de su

voluntad expresada por cualquler medlo habllltado. En vlrtud
de lo anterlor, no se aceptarán recursos de reposlción
presentados a través de correo electrónlco a menos que se

encuentre medlante firma electrónica avanzada.

10.9.2.5 El órgano administratlvo al que se dirige.

10.9.3 Los Interesados podrán actuar por medio de apoderados, entendléndose
que éstos tlenen todas las facultades necesarlas para la consecuclón del
acto adminlstrativo, salvo manlfestaclón expresa en contrarlo. El poder
deberá constar en escritura públlca o documento prlvado suscrlto ante
notarlo.

11 BENEFICIOS

11.1 Los beneficios de la Beca de Pasantía Doctoral tendrán una duraclón
mínima de 3 meses hasta un máxlmo de 10 meses contados desde el
lngreso de/de la becario/a al programa de estudios y suJeto al
rendlmlento académico obtenido.

tL,z Los beneficlos de la beca estarán vlgentes hasta el mes slguiente a la
fecha de térmlno del programa, slempre y cuando el plazo total no
exceda los 10 meses contados desde el Ingreso del/de la becario/a al
programa de Pasantía.

11.3 La Beca Pasantfas Doctorales en el ExtranJero contempla los slguientes
beneficlos:

11.3.1 Un pasaJe de lda, en clase económlca, desde el aeropuerto
más cercano a la ciudad de residencla del beneflclarlo en Chlle
hasta la ciudad donde corresponda que el beneflclario Inicle la
pasantía, y un pasaje de retorno a Chile, en clase económica al
término del programa de pasantía.

11.3.2 Aslgnaclón de manutenclón mensual para el becarlo durante el
programa de pasantía, correspondlente al país y cludad de
destino, por un máximo de dlez meses, contado desde el Inlclo
de la pasantía. Los montos de las aslgnaclones de manutenclón
se encuentran establecidos en el Anexo I de las presentes
bases.

11.3.3 Aslgnación anual para compra de libros y/o materiales de US

$300 (trescientos dólares amerlcanos).

11.3.4 Prima anual de seguro médlco para el becarlo por un monto
máximo de US $800 (ochoclentos dólares amerlcanos).

11.3.5 La totalidad de los costos de arancel y matrícula en la
Instituclón de destino, sl correspondlera.
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LL,4 Los beneficios de la beca se devengarán a partlr de la fecha de la

adjudicación del concurso o la Indlcada en convenlo de beca sl la fecha
de iniclo de estudios fuere posterior a la adjudicación, los cuales serán
pagados a partlr de los slgulentes 60 días háblles, una vez que se
encuentre totalmente tramltada de la resoluclón que aprueba el
mencionado convenio.

11.5 La lista de beneficlos es de carácter taxativo ppr lo que no procederá la

entrega de ningún otro adlclonal por CONICYT.

Mayor Información del estado de los beneficlos adicionales ver los
sigulentes llnk: http://www.becaschlle.cl o www.becasconlcyt.cl. Con la
finalldad de hacer uso de los beneficios que puedan ser otorgados por
contrapartes lnternacionales, el postulante. deberá entregar sus
antecedentes a las instituciones que correspondan, a obJeto de que
éstas estudlen y determinen su procedencia. Los beneficios que
otorgan Becas Chlle y los contemplados por los países e instituclones
extranJeras se complementarán entre sí, no permitléndose
duplicidades. Por lo tanto, del monto de los beneflcios otorgados por
CONICYT se rebajarán todos aquellos sln'¡ilares que otorgue la
instituclón de educaclón extranjera.

12 FrRMA DEL CONVENTO, PAGARÉ Y DECLARACTóN JURADA.

Los/las seleccionados/as para la presente Beca Pasantía Doctoral en el ExtranJero,
deberán:

L2,L Flrmar un convenio de beca con CONICYT, donde se estipularán los
derechos, obllgaclones de las partes y la fecha de Iniclo y término de
los estudios de Pasantía Doctoral en el extranJero, así como la fecha de
iniclo y térmlno de la beca. En el caso que ellla becarlo/a se encuentre
fuera del país, se deberá flrmar dlcho convenlo en el consulado de Chile
respectivo.

t2,2 Suscrlbir un pagaréafirmado ante notarlo/a público/a o cónsul chlleno/a
en el extranjero que contenga la promesa de pagar una suma
determinable de dinero, destinado a garantlzar el cumpllmlento de las
obligaciones Inherentes a su calldad de becario/a y un poder autorlzado
por Notarlo Públlco o Cónsul chlleno en el extranJero que faculte a

CONICYT a llenar los datos correspondlentes a la fecha de venclmlento
y la suma adeudada en el pagaré, conforme a los cálculos que ésta
reallce y de conformldad a lo dispuesto en el convenio de beca
respectivo.

I2,3 Otorgar mandato por escrltura pública que designe a una persona
domlclllada en Chile capaz de comparecer en Juicio a efectos de ser
notificada judlclalmente en su nombre, la que tamblén deberá suscrlblr
tal documento o, en su defecto, suscribir un documento distlnto
aceptando tal designación. El referido mandato no podrá ser revocado
sln el consentlmlento de CONICYT.

'El pagaré será proporclonado por CONICYT de forma prevla a la flrma del convenlo.

:
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L2,4 Presentar una declaración jurada ante notarioso cónsul chlleno/a en el

extranJero, según formato entregado por CONICYT, certlficando:

L2.4.tNo encontrarse dentro de las restricéiones/lncompatibllldades
establecidas en el numeral 6. En vlrtud de lo anterior, deberá
declarar que:

L2.4,L,L No posee otras becas con flnanciamlento del sector
públlco para los mlsmos fines.

L2,4.t.2 No es becarlo de una beca CONICYT, MIDEPI-AN,
MECESUP, Pasantías Técnlcos de Nivel Superlor, nl
del Programa Fortaleclmlento del AprendizaJe en
Inglés, nl del Programa de Perfecclonamlento de
los Profeslonales de la Educación, por el mlsmo
programa de estudios por el cual se adJudlcó la
BECA CHILE, como tampoco poseer compromlsos,
deudas u otras obligaclones derlvadas de su
sltuación de becarlo con dichas entldades.

L2,4,2 Se compromete a aprobar en tiempo y forma la Pasantla; lo
que incluye el compromlso a tener un desempeño académlco
de excelencla durante sus estudlos.

L2,4,3 Se compromete a tener dedicaclón exclusiva en sus estudios y
a abstenerse de ejecutar cualquler actividad remunerada, salvo
la realizaclón de actlvidades académlcasylo de Investigaclón u

otras remuneradas autorizadas en los convenlos suscritos con
los becarios que estén en directa relaclón con dlchos estudlos.
Se exceptúa de esta restrlcclón el período de tlempo
comprendldo entre el término de la beca y el plazo máxlmo de
retorno a Chlle.

En la declaración jurada se señalará la fecha de inlcio y térmlno del
programa de estudlos, como así mismo la fecha de Iniclo y térmlno de
la beca.

IZ,S Ellla becarlo/a deberá cumpllr con todas las obllgaclones dentro de los
plazos máximos señalados por las bases, considerándose los mlsmos
suspensivos únlcamente respecto de las acclones eJercldas por

coNIcYT, es declr, el cobro judiclal de todas y cada una de las

obllgaclones se hace exiglble solamente una vez que haya explrado el

úlHmo de los plazos de las mismas. En vlrtud de lo anterlor, el plazo de
prescrlpclón de las acclones judiclales comenzará a correr a contar de

la flnalizaclón del plazo suspenslvo señalado.

LZ,6 Antes de la flrma de convenio, CONICYT veriflcará la exactltud de los

antecedentes presentados en la postulación, así como el respaldo de

los ceruflcados o documentos correspondtenteÉ. En caso de no cumplir
con ello, se deJará sln efecto la adJudicaclón de la beca.

LZ.7 Si hablendo firmado convenio y/o estando ellla becarlo/a realizando

sus estudlos pasantía Doctorai, CONICYT tomara conoclmlento del

Incumplimiento de tas bases, se declarará Inmediatamente el término
anticipado de la beca y podrá sollcitar allla becarlola la-devoluclón de

todos los fondos otorgádós mediante eJecuclón del pagaré.

5El formato de Declaraclón Jurada estará dlsponlble en la plataforma www'conlcyt'cl

27-09-2OtltS:32
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13 OBLIGACIONES DE ELILA BECARIO/A

13.1 Hacer entrega de toda la documentación sollcltada en los formatos y
plazos establecldos por CONICYT.

t3,2

13.3

Tramitar la obtención de la vlsa para sí.

Iniciar la Pasantía Doctoral como máximo hasta el 31 de dlclembre de
20t2.

L3.4 Reallzar en tiempo y forma la pasantfa; sln perjuicio de poder quedar
liberado de esta obllgación en caso de fuer¿a mayor o caso fortuito o
cualquler otra circunstancla que deberá ser analizada por CONICYT. En
cumplimlento de lo anterior, el becarlo deberá mantener una conducta
académlca acorde a las exlgencias lmpuestas por la Pasantía.

13.5 Remltlr trlmestralmente certificado de avance del proyecto ernitldo por
la lnstltución de estudlos para efectos de acreditar el progreso de sus
estudlos,

13.6 Abstenerse de eJecutar cualquler actividad remunerada. Sólo se
aceptarán la realizaclón de actividades académicas y/o de investlgaclón
u otras remuneradas que estén en dlrecta relación con sus estudlos. Se
exceptúa de esta restricción el periodo de tlempo comprendido entre el
término de los estudios y el plazo máximo de retorno a Chlle.

L3,7 Informar por escrlto a CONICYT en caso de ausencia del país donde
está reallzando sus estudlos, adjuntando la Justificación del/de la
responsable de la unidad académica correspondlente. En nlngún caso la
ausencla podrá superar los 30 días.

13.8 Informar a CONICYT, medlante certificado médico, cualquler sltuación
relacionada con la salud del becario que impida la reallzación de
estudios, para efectos de conslderar un permlso sin suspensión de los
beneflclos de la beca

13.9 Presentar certificado emltido por la universldad ylo centro de
lnvestigación que dé cuenta del térmlno exitoso de la pasantfa. Dlcha
certlficación deberá presentarse en un plazo no mayor a (3) tres meses
contados desde la flnalización la beca.

13.10 CONICYT, excepclonalmente y sólo previa evaluación de los
antecedentes correspondientes, podrá autorizar sollcltudes de los/las
becarlos/as para cambios de universldades, instituclones
educacionales, y/o centros de Investlgación, de programas de estudlos,
suspenslón de la beca, término antlcipado, entre otras.

La autorización de camblo de programa ylo universidad no otorgará
aumento en el plazo de duración original de la beca.

13.11 Cualquler Incumplimiento de las obllgaclones precedentemente
descritas se procederá en conformidad a lo establecido en el numeral
15 de las presentes bases.
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14 RETORNO AL PAIS Y RETRIBUCIóN.

14.1 EUla becario/a deberá retornar a Chile en un plazo no mayor de tres
(3) meses contados desde la fecha térmlno de la beca señalada en el
respectlvo convenio.

t4,2 El becario deberá acredltar su permanencla en Chlle por el doble del
período de duraclón de la beca, a través de certlficados de residencla'
los que deberán ser enviados semestralmente a CONICYT. Si el becarlo
regresa a Chlle a residir en reglones dlstlntas de la Reglón
Metropolitana, sólo deberá acredltarla por el mismo perlodo de
duraclón de la beca, a través de certificados de residencla envlados
semestralmente a CONICYT.

14.3 Además, et becarlo, al retornar a Chlle, deberá cumpllr un Plan de
Retrlbuclón a la comunldad, el que deberá contener al menos dos
semlnarios dlrlgidos a estudlantes de enseñanza medla de colegios
municipales ylo particulares subvencionados en el cual se expllcite la
experiencla científlca del postulante y de su estadía en el extranJero. Al
mismo tiempo, el postulante podrá reallzar otras formas de retrlbución,
las cuales fueron propuestas en la postulación y conslderada en el
proceso de evaluaclón, importantes para el desarrollo de la comunldad
escolar, universitarla ylo científica chllena.

El becarlo deberá acredltar el cumpllmiento de lo establecldo en este
numeral medlante la presentaclón de los correspondlentes certlflcados
emitidos por la entldad organizadora del semlnarlo, señalando a lo

menos fecha y lugar de realizaclón, tema del seminarlo y número de
aslstentes.

14.4 Las obllgaciones de retorno ylo la retribuclón podrán suspenderse,
previa autorlzaclón de CONICYT, en el caso de aquellos beneficiarlos
que hablendo estudlado con una BECA CHILE hayan sido beneflclados
nuevamente con otra BECA CHILE otorgada para un programa y/o
grado dlstinto al primero, ya sea obtenida Inmedlatamente o durante
su periodo de retrlbuclón en Chlle. En estos casos el cómputo total del
tiempo para efectos de la retrlbución será la suma de todos ellos.

14.5 En el caso que ambos cónyuges estén beneficiados/as con una BECA

CHILE, pero con fechas de finallzación de estudios dlstintas, el retorno
y/o la retribuclón podrá posponerse, prevla autorlzaclón de CONICYT,
irasta la flnallzaclón de la beca del cónyuge que haya concluldo últlmo
sus estudios, lo cual se acredltará medlante la correspondlente
certlflcación una vez flnallzada la beca.

L4.6 Serán autorlzados a suspender su perlodo de retorno y/o retribución los

becarlos cuyos cónyuges se vean afectados por funclones que les sean
encomendadas por el Estado y que por ello deban desempeñarse fuera
de Chlle.

t4,7 Flnalmente, los funcionarlos del Estado que deben reallzar alguna
mlslón encomendada por el Estado fuera del país se encontrarán
autorizados para suspender su retrlbución.

14.8 Cualquler Incumptlmlento de las obllgaciones precedentemente
descritas se procederá en conformldad a lo establecido en el numeral
15 de las Presentes bases.
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15 SANCIONES

15.1 CONICYT declarará sin efecto la adjudicación de la beca o el término
antlcipado de la misma en el caso que se compruebe, tanto en la etapa
de admlslbllidad, evaluación, adJudlcaclón, ,firma del convenio y
durante toda la vigencla de la beca, que eUla becario/a se encuentra en
alguna de las sltuaclones descritas en el numeral 6, no cumpla con los
requisltos establecidos en las presentes bases o que la documentaclón
e información presentada en su postulaclón es Inexacta, no verosímll
ylo Induzca a error en su anállsis de admlslbilidad por parte de
CONICYT.

I5,2 CONICYT se reserva el derecho de exigir a los becarios la restltución de
la totalidad de los beneflclos económicos pagados respecto de qulenes
sean eliminados, suspendan o abandonen sus labores de estudlos e
investlgaclón, sln causa Justificada, asf como a quienes no cumplan con
las obligaciones Inherentes a su condlclón de. becarlo establecldas en
las presentes bases o hayan alterado sus antecedentes o Informes.

Además, éstos no podrán postular o particlpar nuevamente a
cualquiera de los concursos del DS No664/2008, del Mlnisterlo de
Educaclón.

16 INTERPRETACIóN DE LAS BASES

16.1 En caso de dudas y conflictos que se suscltaren sobre el contenido y
aplicación de las presentes bases, CONICYT se encuentra facultada
para interpretar y determlnar el sentldo y alcance de éstas.

t6.2 Los/as postulantes, por el sólo hecho de seilo, aceptan en todos sus
térmlnos las presentes bases asl como la resoluclón de selección y
adjudlcación emitlda por CONICYT, sln perjulcio de los derechos que le' otorga la leglslación vigente.

16.3 Los anexos, aclaraclones, notas a pie de páglna y documentos oflclales
de preguntas y respuestas generados con motlvo del presente concurso
pasarán a formar parte integrante de estas bases para todos los
efectos legales y se publlcarán en www.conicvt.cl y www.becaschlle.cl.

17 INFORMACIONES

L7.t Dirlgir sus consultas a:

L7.L.t Programa BECAS CHILE

www.becaschile.cl
Call center: 600 425 50 50
De Lunes a Vlernes de 08.00 a 18.00 horas (hora continental
Chile)

L7.L,2 Programa Formaclón de Capital 
'jHrtuno 

Avanzado de
CONICYT
Consultas vía electrónlca en www.conlcyt.cllolrs.
Consultas presenciales en Av. Salvador No 379 -389,
Providencia
(lunes a vlernes de 09:00 a 14:00 hrs.).
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ANEXO I: Montos por concepto de Manutención Mensual, (según monto
establecldo en el artfculo 18o del Decreto Supremo No66+ del Ministerio de

Educación).

País Manutención mensual Becario US$

Afganlstán 1.532
Albanla L.423

Alemanla 1.562
Alemanla Berlfn 1.565
Alemanla Bonn 1.551

Alemania Hamburgo 1.570
Angola 1.658

Antlgua y Barbuda 1.568
Antlllas Holandesas L.974

Arabla Saudlta t.404
Argelia 1.498

Argentina 1.268
Armenia 1.405
Australia 1.556
Austrla L.622

Azerbaiyán L.496
Bahamas L.676
Bahreln 1.511

Bangladesh 1.302
Barbados 1.495
Belarus L.465
Bélglca 1.596
Belice 1.403
Benin 1.605

Bhutan 1.419
Bollvla 1.205

Bosnla y Herzegovina t,4L7
Botswana 1.391

Brasll 1.552
Brunel 695

Bulgarla 1.325
Burklna Faso 1.509

Burundl 1.436

Cabo Verde L.437

Camboya 1.258

Camerún 1.525

Canadá r.567
Canadá Montreal 1.525
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Canadá Ottawa 1.569
Canadá Toronto L.607

Chad 1.699
China 1.518

Chlna Hong Kong t.7L2
Chipre L.446

Colombia L,3L4
Comoras L.472

Congo L.739
Corea del Sur 1.561

Corea del Norte 1.506
Costa Rlca 1.300

Cote d'Ivoire L.570
Croacia 1.543

Cuba 1.514
Dlnamarca L.727

DJibouti L,497
Domlnlca 1.195
Ecuador L.249
Egipto 1.326

El Salvador L,346
Emiratos Arabes Unidos 1.525

Eritrea t.374
Eslovaqula t.454
Eslovenia 1.341
España 1.538

Estados Unidos 1.496
Estados Unidos Nueva York 1.700

Estonla 1.348
Etlopía 1.509

Federaclón de Rusla 1.681
Fiji 1.390

Flllplnas L,4L3
Finlandla 1.583
Francla 1.659
Gabón 1.628
Gambla L.440
Georgla 1.369
Ghana 1.537

Granada L.459
Grecia 1.502

Guatemala t.357
Gulnea 1.360

Guinea Ecuatorial 1.540
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Guinea Bissau 1.582
Guyana 1.429

Haltí L.478
Honduras L.404
Hungría L.475

India L.374
Indonesla 1.410

Irán 1.353
Irak t.4L2

Irlanda 1.556
Islandia L,736

Islas Marshall t.240
Islas Salomón L.420

Israel L.407
Italia L,62t

Jamalca 1.496
Japón 2.010

Jordania 1.337
Kazajstán 1.453

Kenya 1.350
Kirgulstám 1.360

Kiribatl 1.599
Kuwait 1.356
Lesotho L.376
Letonia 1.410
Líbano 1.498
Llberia t.492
Libla 1.315

Lltuanla 1.375
Luxemburgo 1.602
Macedonla 1.361

Madagascar 1.338
Malasia 1.326
Malawi 1.380

Maldlvas t.442
Mali 1.521

Malta L,467
Marruecos 1.348
Mauricio L.296

Mauritanla L.4LL
Méxlco 1.429

Mlcronesla t.774
Moldova L.447
Mónaco 1.659
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Mongolla L.272

Montenegro L.428
Montserrat 1.034

Mozambique t.404
Myanmar 1.355

Namlbla 1.368
Nauru L.477
Nepal 1.383

Nlcaragua 1.366
Ní9er 1.465

Nigeria L.647
Noruega L.750

Nueva Zelanda 1.209
Omán t.302

Países BaJos t.57L
Paklstán t.376
Panamá L.3T7

Papua Nueva Guinea 1.532
Paraguay 1.369

Perrl 1.311
Polonia 1.390
Portugal L.457

Qatar L,428
Reino Unido 1.816

República Arabe Siria 1.340
República Centroafricana 1.612

Repúbllca Checa 1.486
República Democrátlca del Congo 1.562

República Dominicana 1.333

República Popular Democrática Lao 1.369
Rumanla 1.391

Rwanda 1.450
Samoa 1.403

San Kltts y Nevls 962
San Vicente y Granadlnas 1.369

Santa Lucfa 1.352
Santo Tomé y Prfnclpe r 1.353

Senegal 1.459
Serbla L.428

Seychelles L.482
Slerra Leona 1.488

Slngapur 1.523
Somalía 1.109

Sri Lanka 1.289

bases pasantía 2Otl fi nal pfcha 27'09'207tscc
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Sudáfrica 1.335

Sudán L.624
Suecia 1.557
Sulza t.744

Surlnam L.325

Swazllandla L.375
Tailandia L.378
Tanzania 1.431

Tayiklstán 1.381

Timor-Leste L.537

Togo t.476
Tonga L.445

Trlnidad y Tobago 1.436

I unez 1.331

Turkmenlstán 1.636

Turquía 1.370

Tuvalu 622
Ucranla 1.456

Uganda L.344
Uruguay 1.330

Uzbeklstán 1.325

Vanuatu t,542
Venezuela 1.469

Vietnam 1.364

Yemen L.278

Zambia 1.504

Zlmbawe I.T7L
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Cómisión Naclonat de lnvestigación
Cientffica y Tecnotógica - CONICYT

: MEMORANDUM Not97 l 2011

SRA. CLAUDTA I-ABBÉ
Subdirectora de Postulaclón y Selecclón
Programa Formaclón de Capltal Humano Avanzado

SR. PABLO ORTIZ C.
Dlrector' - Depaftamento TIC

Respuesta memorándum No2172l20tL,

I de agósto de 2011

DE:

REF:

FECHA:

Estlmada Claudla:

Junto con saludarla y en respuesta al memorándum de la referencia,
sollcltando VoBo para bases concursales de las becas de:

Postdoctorado en.el ExtranJero, Becas Chlle, convocatorla 2011.

Pasantfa Doctoral.en el ExtranJero, Becas Chlle, convocatorla 2011.

Subespeclalldades Médlcas en el ExtranJero, Becas Chlle, convocatorla 2011.

Asistencla a Eventos y-Cursos Cortos en el Extranjero, para estudlantes de

Doctorado, convocatorla 2011.

Cotutela de Doctorado en el ExtranJero, Becas Chlle, convocatorla 2011.

Para dar cumpllmlento con el memo tnformo lo siguiente:

Las bases de los:con.urro, becas Chlle de: Postdoctorado, Pasantfa Doctoral,
Subespeclalldad Médlca, y Cotutela de Doctorado. No se Indlcan las fechas de la
postulactón en lfnea en el numeral 5.2 y 5.3.

Las bases concursales de las becas Subespeclalldades Médicas en el ExtranJero,
no4.3,2 menclonan que el. postulante debe poseer Tftulo de Médlco ClruJano y
Llcenciatura en Medicina, eil slstema de postulaclón sólo exlge la documentaclón
correspondlente pero no ivallda en la secclón del Currfculo que el tftulo y
llcenclatura correspondan d lo Indlcado en ese numeral.

- Archivo Depto. TIC



..

Cómisión Nacional de Inuestigaclón
Científica y Tecnotógica - CONICYT

En conctuslón se da VoBo a la sollcltud con fecha de perfodo de
postulaclón en lfnea:

Para las becas tn,,a de: "Postdoctorado", "Pasantía Doctoral", "sUbeSpeclalldad
Médlca", y "Cotutela de Doctorado" desde 20109120t1 hasta LglL0l20tL,

Para la beca de i'Aslstencla a Eventos y Cursos Cortos en el ExtranJero, para
estudfantes de Doctorado", desde L4lO9l2OL1 hasta LZlIOlzOtl (numeral 13.1
de las bases concursales).

Saluda átentamente,

NOTA: Las bases ide fas Becas Chile no tncluyen cronograma para la
Postulación en Línea,

:

- Archivo Depto. TIC 
:



Susana Quiroz Gómez

De:
Enviado el:
Para:
cc:
Asunto:

Francisco Rl pamonti Zafiartu
Martes, 27 de Septiembre de 2011 13:31
Susana Quiroz Gómez: Denise Saint-Jean; Claudia Labbe
Juan Andrés Vial
RE: BASES POSTDOC, SUBESPECIALIDAD MED¡CA, PASANTÍA Y COTUTELA CON
RESOLUCIONES

Susana, estamos de acuerdo con los textos de las cuatro bases, favor remitir a Presidencia.

Respecto del pago de los cursos de idiomas en el extranjero, no existen formalmente convenio en esta materia, es

decir que hayan cumplido con todas las formalidades que exige nuestra normativa vigente. Por lo tanto si algún

Becario consigue financiamiento externo , es como se señala en las bases, asumido directamente por ély no cuenta

con financiamiento de Becas Chile.

Por favor, apenas salgan a presidencia te pido que me avises.

Gracias,

Francisco Rlpamontl Zañartu
Abogado PFCHA
(56-2) 36s 4660
email : frlpamontl@conlcvt.cl

De: Susana Qulroz Gómez
Enviado el: maftes, 27 de septiembre de 2011 13:11
Para: Denlse Saint-Jean; Francisco Ripamonü Zañaftu; Claudia Labbe
CC: Juan Andres Vlal
Asunto: BASES POSTDOC, SUBESPECIAUDAD MÉOIC¡, PASANTÍA Y COTUTEIA CON RESOLUCIONES

Estimados:
Adjunto versión final con las respectivas resoluciones. Necesitamos elvisto bueno final antes de enviarlas a la firma

del Presidente.
Asimismo, necesitamos que nos confirmen lo siguiente:

Las bases que requieren nlvelación de idioma, excluyen expresamente el pago delcurso de idioma propiamente tal.

El Decreto N'664/2008, estlpula que este beneficio sólo se otorga sl existen convenios Internacionales. Por lo tanto,

üha sido excluido su pago porque no exlsten tales convenios?

Saludos,

SUSANA QUIROZ G.

ABOGADA
FISCALIACONICIT



Susana Quiroz Gómez

De:
Enviado el:
Para:
Asunto:

Juan Andrés Vial
Martes, 27 de Septiembre de 2011 12:19
Susana Quiroz Gómez
RV: VoB" DAF BECAS CHILE

Datos adfuntos: SCAN-000810.Pdf

Estimada Susana:

Te envÍo la respuesta de DAF, pana adJuntar a los centificados neferidos a Las bases
nespectivas.

Atte

luan ViaI

-----Mensaje onlglnal- - - - -
De: Pablo Bazzurro Jonquena
Enviado el: Martes, 27 de Septiembne de 2QLl L2:15 p.m.
Pana: Juan Andrés Vlali Zvonimln Koponclc Alfano; Giovannf Godoy

Asunto: RV: VOBO DAF BECAS CHILE

Juan : De acuendo a Io convensado con Zonko ,hace escasos mlnutos por celular, dio su

visto bueno al planteamfento que tu hiciste pon emall nespecto el úLtimo párnafo , en

cuanto Ia aceptación condicional, los cuales tienen que cunsar o aprobar curso de ldloma
en el nlvel exlgido. Atte.
Pablo Bazzunro J. - '"

-----Mensaje oniginal-----
De: Zvonimir Koponcic Alfano nvfado el: mantes, 27 de septlembne de 2OLl tLz4O
Pana: Glovannl Godoy; Pablo Bazzunro Jorquena
Asunto: RV: V"B" DAF BECAS CHILE

Favon vean este tema de inmediato y me envÍan nespuesta para Juan

Zvonimir Koporcic Alfano
Dlnector
Departamento de Adminlstnaclón y Finanzas
(s6-2) 36s45OO
emall: zkoooncic@conlcvt.cl

www. confcvt. cl

- ----l4ensaje oniginal--- --
De: luan Andnés ViaI
Enviado el: mantes, 27 de septiembre de 2OtL LLz3t
Para: Zvonlmin KoPonclc Alfano
Asunto: VoBo DAF BECAS CHILE

Estimado Zvonimir:

Te pldo que por favon me ayudes a soluclonar eI sigulente problema.



DAF observó en las bases cuyos documentos adJunto y que deben salir hoy, que la condiclón
de becario se encuentna suplditada, además de la firma del convenio a la aceptaclón de

éstos en los nespectivos Programas de estudios.

Actualmente 1o redactamos así:

"La condición de becanlo y los beneficios asociados, quedanán supedltados a La totaL
tnamitación deL acto administnativo que apnuebe eI convenio de beca suscrito por eI
seleccionado y CONICYT."

No estimamos conveniente establecer que la condlción de becanio se encuentra supeditada a

Ia aceptación de los programas de estudlos, ya que quienes son beneffclados con un curso
de idioma, tambfén son becarios y aún no se encuentran aceptados en dichos pnogramas.

Atte

luan ViaI
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I\I{EXO .3U'.",,,,,,,

Comlslón flactonat dc lwesügaclón
Clentffi ce y Tecnológf ca - COttl|Cn

DESIGNA MIEMBROS DEL COMITE DE

SELECCIÓN DEL SISTEMA
BICENTENARIO BECAS CHILE PARA
LOS CONCURSOS DE BECAS DE

POSTDOCTORADO, PASANTÍAS
DOCTORALES Y COTUTEIá DOCTOML
EN EL EXTMNJERO BECAS CHILE
coNVocAToRIA 201 1-2012.

REs.EX.No 7095

sANrrAGo, 0I0lc ?0ll

VISTOS:
Lo dlspuesto en el DS No 49Ll7Li DL No 668174 y DS No 2221L0 todos del Mlnlsterlo de
Educaclón; Ley de Presupuesto para el Sector Públlco Año 2011 No 20.481 y la

Resoluclón No 1600 DE 2008 de Contralorfa General de la Repúbllca,

CONSIDERANDO:

a. Lo dlspuesto en el artlculo 13o del Decreto Supremo No 664/08 del Mlnlsterlo de
Educaclón que Establece Normas sobre el Otorgamlento de Becas del Programa
Becas Blcentenario de Postgrado, que crea y regula la deslgnaclón de los

Integrantes del Comlté de Selecclón, órgano coleglado encargado de proponer a

CONICYT el número de becas a otorgar, sobre la base de las evaluaclones
reallzadas por los respectlvos Comités de Evaluaclón.

b. El Ordlnarlo No943 de fecha 29 de novlembre de 2011 de la Comlslón Naclonal de
Investlgaclón Clentíflca y Tecnológlca (CONICYT), QU€ sollclta a la Secretarla
Ejecutiva del Sistema Becas Chlle, la no obJeclón a la nómlna de Integrantes del
Comité de Selecclón deslgnados por esta instltución.

c. El Memonándum No 66 de fecha 10 de dlclembre de 2011, de la Secretarla
EJecutlva del Sistema Bicentenarlo BECAS CHILE, que manlfiesta la aceptaclón a

la nómlna de expertos propuesta por CONICYT;

d. El Memorándum No 33OB datado el 1 de dlclembre de 2011, del Programa de
Capltal Humano Avanzado, que sollclta dlctar el presente acto admlnistrativo,

e. Las facultades que detenta esta Presldencla en vlrtud de lo dispuesto en el DS No

49Ll7L, en el DL No 668174, y Decreto Exento No 1160/11, todos del Mlnlsterlo
de Educaclón;

RESUELVO:

1.-DESIGNASE como mtembros permanentes del Comlté de Selecclón para los

Concursos de Becas de Postdoctorado, Pasantías Doctorales y Cotutela Doctoral en el

ExtranJero Becas Chlle Convocatorla 2OtL-2Ot2, a las sigulentes perconalldades de

expertá y amplla trayectorla naclonal e Internaclonal en polítlcas de formaclón de capltal
lr¡ ¡aana ¡rr¡nr¡áa.



representaclón;
2) M. Dcnloe Salnt-Jcan lulatzen, Dlrectora del Progr:ama de Formaclón de Capltal
Humano Avanzado, o qulén ella deslgna en su representación;
3) Juan losé Ugarte Gurruchaga, Jefe de Divislón Educación Superior del Mlnlsterlo
de Educación, o quién él deslgne en su representación;
4) Camila Córtcz Carglll, Secretarla EJecutiva Slstema Bicentenario BECAS CHILE, o
quién ella designe en su representaclón;
5) Juan Larrafn Correa, Vlcerrector AdJunto Investlgaclón y Doctorado de la Pontlficla
Universidad Católlca de Chlle o qulén él deslgne en su representaclón;
6) Bcrnabé Rlvas Qulroz, Director de Investigación de la Unlversidad de Concepclón,
o quién él deslgne en su representaclón;
7) Joet Saavcdra Alvear, Vlcerrector Investigaclón y Estudlos Avanzados Pontlflcia
Unlversldad Católica de Valparaíso, o quién él designe en su representación;
8) Pablo Valcnzuela Valdés, Director Fundaclón Ciencla para la Vlda, o quién él
deslgne en su representaclón;
9) José Danlel Wolff Fernández, Director del Departamento de Postgrado y Postltulo
de la Unlversldad de Chile, o qulén designe en su representaclón;

2.- Corresponderá al Comité de Selecclón proponer a CONICYT, sobre la base de las
evaluaclones realizadas por los respectlvos Comités de Areas, el número de becas a
otorgar en los certámenes ya slngularlzados.

3.- El Comlté de Selecclón seslonará con ocaslón de la selección y adJudlcación de cada
uno de los cltados procesos concursales en la fecha que CONICYT determine, deblendo
para el efecto suscrlblr un acta, documento que conslgnará el número de postulaclones
reclbldas; postulaclones declaradas fuera de bases; postulaclones propuestas para
adJudicación y postulaclones no selecclonadas. Asimismo, deberá contener la propuesta
de puntaJe de cofte y la cantldad de becas a conferir en funclón del tlpo de ceftamen de
que se trate.

4.- El quórum mfnlmo del Comlté de Selección para efectos de sesionar será de clnco de
sus Integrantes y el quórum para los acuerdos será la mayoría absoluta de sus
asistentes.

5.- El Comlté de Selección será presidido por el Presldente de CONICYT, qulén dlrimirá
en caso de empate.

6.- Los mlembros del Comlté de Selección actuarán ad-honorem y durarán en sus cargos
un año contado desde la total tramltaclón del presente acto admlnlstratlvo.

7.- Notlfíquese por la Oficlna de Partes a las personas Individuallzadas en la presente
Resolución que da cuenta su nombramlento.

8.- Remftase copla del presente acto admlnlstratlvo al Ministerlo de Educaclón y a la
Secretaría Ejecutlva del Slstema Blcentenarlo BECAS CHILE para los efectos legales que
correspondan.

9.- Dlstrlbúyase copla de la presente Resolución al Programa de Capltal Humano
Avanzado, Fiscalía y Oflclna de Partes.

ANÓTESE Y coMUNfeuEsE

RESANEXOS:
ffiln rlo Nc 943 (h 29.11.11 COf{¡CYT
ffilnarlo ilo 66 óc 1.12.11 EECAS cHlL.E
t¡lemoéndum No 3308 de 1.12.11 Program. de Capltal Humano Avanzado

TRAMITACION:
Prcsldencla

¡9trfE'(rJr-__. o-i
Pne Jri { -'_i! 

_.or),
r:t4
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Comisión Nacionat de Invcrtfación
Clcntíflc¡ y Tecnológica - CONICW

MEMORÁNDUM NO 3308/ 2011

JORGE ALVAREZ VÁSQUEZ
Jefe del Departamento Jurídlco

M. DENISE SA¡NT-JEAN M.
Directora del Programa Formación de Capital Humano Avanzado

Solicita dictar Resoluclón Exenta gue se indica.-

01de diciembre de 2011

RECtBfDo nffim

oRrc!! .......1_?á.gtL_.........

DE:

REF:

FECHA:

Por intermedio del presente, solicito a usted dlctar la Resolución Exenta que deslgna mlembros del
Comité de Selección de los concursos de Becas de Postdoctorado, Pasantfas Doctorales y Cotutela
Doctoraf en el Extranjero, BECAS CHILE, convocatoria 2Olt-2OI2,

El comité de selección deberá sesionar con un quórum mínlmo de cinco (5) personas, y estará
integrado por:

1. José Mlguel Agullcra Radlc, Presidente de CONICYT, o qulen ét designe en su representac¡ón;
2. M. Denlse Saint-Jean Matzen, Directora del Programa Formación de Capital Humano Avanzado ,,

de CONICYT, o quien ella designe en su representación; v

3. Juan José Ugarte Gurruchaga, Jefe de la Dlvlsión Superior de Educaclón del Ministerio de /
Educación, o quien él designe en su representaclón;

4. Camila Cortéz Carglll, Secretaria Ejecutlva de Becas Chile, o quien elta designe en su /
representación;

5. Juan Larraln Correa, Vicerrector adjunto de Investigaclón y Doctorado de la Pontlficia
Universldad Católica de Chile, o quien él deslgne en su representación;

6. Bcrnabé Rlvas Quiroz, Director de Investlgación de la Universidad de Concepclón, o qulen él

designe en su representación;
7. toe! Saavedra Alvear, Vicerrector de Investigación y Estudlos Avanzados de la Pontiffcia

Universidad Católica de Valparaíso, o quíen él designe en su representación;
8. Pablo Valenzuela Valdés, Director de la Fundaclón Ciencia para la Vida, o quien él deslgne en su

representación.
9. José Danlel Wolff Fernández, Director del Departamento de Postgrado y Postítulo de la .I

Universidad de Chile, o quien él deslgne en su representación;

Para meJor resolver adJunto Oficio No 943 de CONICYI{No 66 de BECAS CHILE.

Atentamente le saluda, ,t,

M. DENISE S JEAN M

Directora del Programa Formacl Capltal
T

Dstribuclón:
- La ¡nd¡cada
- Archivo PFCHA

¡

¡

I
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wcoN
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ORD.: No 66

ANT.: ORD. No/ 943

MAT.: Acepta llsta de lntegrantes de
Comlté Selecclón para el Concurso de
Becas de Post Doctorado, Pasantlas
Doctorales y Cotutela Doctoral en el
extranJero BECAS CHILE.

Santlago, 1 de dlclembre de 2011

OE : SRA. CAMILA CORTEZ CARG¡LI
SECRETARIA EJECUTIVA
BECAS CHILE

A : SRA. DENISE SAINTJEAN, DIRECTORA PROGRAMA
FORI{ACIóN CAPITAL HUTTIANO AVANZADO
CONICYT

Por medlo del presente y en vlrtud de lo esüablecldo en el Artículo 13o
del Decreto Supremo No 564, del Mlnlsterlo de Educaclón comunlco a
Ud. la no obJeclón al llstado de Integrantes del Comlté de Selecclón
para el Concurso de Becas de Post Doctorado, Pasantlas Doctorales y
Cotutela Doctoral en el ExtranJero BECAS CHILE que propone a las
slgulentes personas:

¡ Presldente de CONICYT, Sr. José MlguelAgutlera Radlc;o Dlrectora Programa Formaclón Capltal Humano Avanzado, Sra.
Denlse Salnt-Jean Matzen;¡ Jefe de Dlvlslón de Educaclón Superlor del Mlnlsterlo de
Educación, Sr. Juan José Ugarte Gurruchaga;r Director del Departamento de Postgrado y postftulo,
Unlversldad de Chlle; José Danlel Wolll Fernández;. Vlcerrector AdJunto de lnvesHgaclón y Doctorado, ponflflcla
Universldad Católica de Chlle, Sr. Juan L¡rafn Correa;¡ Dlrector Fundaclón Clencla para la Vlda; Sr pablo Valenzuela
Valdés;

¡ Vlcerrector de Investlgaclón y Estudlos Avanzados, ponUflcla
Unlversldad Católlca de Valparaíso; Joel Saavedra Alvear;¡ Dlrector de InvesUgaclón Unlversldad de Concepclón, Sr.
Bernabé Rlvas Qufroz;. Secretarla EJecutlva Slstema BECAS CH¡LE, Sra. Camlla Cortez
Carglll.

Sln otro partlcular le saluda atentamente,

Secretarla EJecutlva
SIsteMA BECAS CH¡LE



2.

Gomtlóo llrlonrl dr Inrutl¡rltn
O.ntílcr t lLnolttlc¡ - GOfIICYI

oRD.: No 943
ANT.: Decruto Suprumo No 664, dcl Mlnl¡terlo

dc Educaclón dc fccha 14.03.2009

MAT.: Solldt¡ No ObJcctón r ltsta de
lntcanntcs dc Comlté de Sclccclón.

sANrlAGo,'Zgilol,Z0ll

SRA. CAMII¡ CORTÉZ CARGII.¡.
SECRETARN EIECUTryA S¡STEMA BECAS CHTLE

DEMSE SA¡T{T.JEAN M.
DIRECTORA PROGMMA FORMACIóN CAPÍAL HUMANO AVAT{ZADO, CONIq'fi

En vlrtud dc lo cstableddo en el ¡rtfqJlo 13c del D€creto Suprcmo dcl antcccdcntc, me dlrüo a
Ud., a fln dt sollcltlr por su lntermcdlo h no objcdón dcl Sr, MlnbtrD dc Educ¡clón ¡ la llsta de
Int?9rant6 dd Comlté de Sclecclón ptrt el concur¡o dc Brcrs dc Postdoctor¡do, pasantlas
Doctoral6 y cotutclr Doctor¡l !n el Extranjer!, EEcAs cHll¡, @nvocltorla 20ll-2012.

El Comlté dc Sclecclón propucsto part los dtado¡ ooncurros, cstá compuesto por las slgutcntcs
pcntonas:

. toeó l.llgucl Agullore R¡dlc, Pr€sldente dc coNlcyr, o quhn él dcslgnc en su

¡eprcsent¡clón;
. il. Dcnl¡a S¡lnt-Jo¡n M.tz.n, Dlr€ctora del Programa Formadón de Capltal llumano

Av¡nzado dc CONICIT, o qulen ella deslgnc cn su representadón;
. lurn toró Ugrrto Gurruchagr, Jefe de la Dlvlslón Supcrlor de Educaclón dcl Mlnl¡tcrlo de

Educaclón, o gulen él deslgnc cn su rcpresentaclón;
. Grm!!¡ Gortós Grrylll, Sccrctlrla EJcantlva dc Bcca3 Chllc, o qulcn elb dcs¡gnr cn su

rcprcsentxlón;
. Juln l¡rr¡fn corfa!, Vlcer€ctor dJunto de Invcstlgaclón y Doctorado dc la Ponüñda

Unlversldrd Católlca dc Chllc, o gulcn él dcslgne en su ¡lpnrscntrclón;
. B¡rn¡bó llvll Quhor, Dlrcctor dc lnvestlgrdón dc !¡ Unlvcr¡lded dc Concepclón, o qulcn él

ctcslgnc cn su rcp¡c¡entaclón;
. Jotl s¡¡v3lrr Alvc.r, Vlccrf€ctor dc lnvcsugadón y Estudlos Avanzados dc h Pontmcb

Unlversldad Otóllc¿ dc Valparalso, o qulen él dcslgne en 3u neprusentaclón;

. P¡blo Vrlrna¡olr Veldór, Dlrector de l¡ Fundaclón Clcnclr prn lr Vldl, o qulen él dcslgnc

en su ruprcsent¡clón.
. Joró D¡nlcl Wolfl Fornúndcz, Olr€rtor del Dcpfft mcnto de Postgrrdo y Posdtulo dc la

Unlvctlldrrt dc Chllc, o qulcn él dcdgne cn su rcprcsentaclón;

Srluda rtcntsmcntc ! Ud.,

DSVmCd
Dtstrlhrlón:
. Sr, )efc dG Gtblnct3 dcl Hlnl¡tto de Educ.dón
r Ardrho Progr.mr toÍntdó4 C¡Pltal Hum¡no Avrnt.do
o Archlrro Oñdm de tDrtet
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Cqnisión fücimd e bwccti3acfiilr
CkxnÍño y eodógka - COilICYT

ACTA DE FALLO
Goncurso Beca de Pasantía Doctoral en el Extranjero BECAS CHILE

Gonvocatoria 2011 -2OL2

1. En Santiago de Chile, con fecha 16 de diciembre, 20tt, a las 11:00 horas, se reúnen los

miembros del Comité de Selección del Sistema Becas Chile, conformado según Resolución

CONICYT No 7095 de fecha 09 de diciembre de 2011, para fallar el Concurso Beca de Pasantía

Doctoral en el Extranjero BECAS CHILE, Convocatoria 2011-2012, realizada entre el 27 de

Septiembre de 2011 y el 26 de octubre, 2011.

2. Los Integrantes del Comité de Selección que asisten a la presente sesión son:

. José Miguel Aguilera Radic, Presidente de CONICYT;

¡ M. Denise Saint-Jean Matzen, Directora del Programa Formación de Capital Humano
Avanzado de CONICYT;

. Ricardo Reich, Coordinador General MECESUP en representación del lefe de la División
Superior de Educación del Ministerio de Educación;

. Camila Cortéz Cargill, Secretaria Ejecutiva de Becas Chile;

. Jani Brouwer, Directora de Investigación y Doctorado de la Pontificia Universidad Católica de
Chile, en representación del Vicerrector adjunto de Investigación y Doctorado;

. José Becerra Allende, Académico de la Vicerrectoría de Investigación y Desarrollo de la

Universidad de Concepción, en representación del Sr. Bernabé Rivas, Vicerrector de
Investigación y Desarrollo.

. Pablo Valenzuela Valdés, Director de la Fundación Ciencia para la Vida, o quien él designe
en su representación.

. José Daniel Wolff Fernández, Director del Departamento de Postgrado y Postítulo de la
Universidad de Chile, o quien él designe en su representación;



BECftS
CHILE

Comlsión l\lacional de Investlgación
Clentiflca y Tecnológica - CONICW

Aslmlsrno, concurren a esta ses¡ón, para apoyar técnlcamente al Comité de Selección fa Sra.

Claudla t¿bbé Azama, Subdirectora de área de Postulaclón y Selecclón del PFCHA, el Sr. Rodrigo

Cevallos González, Coordinador de fa Unidad de EvaluacÍón y Selección del PFCHA.

3. CONTCYT r€cibió un total de 122 pctulaciones al concurso Bcca d€ Pasanth Doctoral en el

ExtranJero, dc las cual€s 2 fueron exchlidas de la etapa evah¡atlva por lncumpllmiento de las

bascs concursál€s. En consecucncia, 120 posh¡lacloncs válidamente admlt6as, fueron

somctldas a la cvaluación de los expertos acadénücos d€ CONICYT.

4. Las postulaciones válidamente admitidas fueron evaluadas por los Comités dc Evaluactón, a

través de un proceso que aplicó de manera rlgurosa los criterios señalados en las bases

cono¡rsales. Estos comités fueron designados por COI{ICYT y estuvieron conformados por

expertos/as académicos/as, investigadores/as y/o profieslonahs pertenecientcs al sector

publlco y/o privado, chilenos/as o extranJeros/as, cepeciatlstas en las discipllnas pertincntcs,

dc destacada trayectorla y reconocldo prestigb.

5.- Los criterios considerados en la evaluación fueron:

Oftcrb Poderlcló¡r

Antecedentes académkos V/o trayectoria y/o experienci¡ hboralde/de
la postulante 35%

¡Proyecto de Tesis o Proyecto de Investigackin, los objetivos y las

razones en qrre e|/la candldato/a funda la postulación 3g%

Plan de Re$ibución propuesto 1096

El nivel, calidad y la trayectoria de la instituckin educacionalextranjcra
de destino, como de los programas especlficos de estudbs

2516

6.- Adlcionalmente a los criterios conslderados en la evaluacion, se otorgó 0,1 puntos por cada una de

las spuientes caracteristicas debidamente acredtradas:

o Loslas postulantes residentes en regiones distintas a la RegÉn Metropoltrana.

. Los/as postulantes perteneci€ntes a etnias indigenas.

-
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. Los/as postulantes que posean aEuna dlscapacldad física.

I. Fallo del Comité de Selección:

Vlsto y conslderardo todos los antecedentes de las postulacbnes sometldas a h etapa

evaluativa y los rrp€ctlvos puntaJes aspnados por el Comfté de Evaluaclón, este Comtré

pn pone:

Seleccionar 11¡ poshrlartes e fa Beca de Pasantia Doctoral en cl ExtranJerc BECAS CHILE,
Convocatorla 2011-2012, ñJardo como ¡rntaJe d€ cortc tr¿l0t puntos.

-
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Acuerdan elActa y ñrman en tres copias originales:

w
Joró ill¡uel ASullon trdk

,.-1(ln\tI \wll¡..t¿. rdcñ \
Coordlnador General del MFCESIIP-/-

p.p. Jefe Dlvlsbn Superior de Educación
trlllsterlo de Educaclón

Formaclón de Capltal Humano Avanzado
CONICYT

ütua fiw)j
Crrnlh Cortóz €rrylll

Secretarla Ejecutlva
Slstema BECAS CHILE

fu^t^WPrbro"ffi;:frY/
Fundación Clcncia para la Vlda

Dkcctora de Investlgaclón y Doctorado
p.p Viccrrector AdJunto de
Invastigación y Doctorado

Director del Departamcnto d€ Postülado y Postftulo

Se pone término a la sesión a las 12:30 horas,

CONICYT

-
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Comisión Nacional de Investigación
CientÍfica y Tecnotógica - CONICYT

M EMORÁN DUM NO3444 / 2O1 1

sR. JORGE ÁlVeReZ VÁSQUEZ
Fiscal

SRA. DENISE SAINT.JEAN
Directora Programa Formación de Capital Humano Avanzado

Solicita dictar Resolución Exenta

Santiago, 19 de diciembre 2011

A

DE

REF.

FECHA

Por medio del presente, solicito a Ud., dictar Resolución Exenta que apruebe fallo del
concurso Beca de Pasantía Doctoral en el Extranjero, Becas Chile, convocatoria 2011-
2012 para lo cual se adjuntan los siguientes antecedentes:

> Copia del aviso en el Mercurio
> Resolución No 5610/2011 que aprueba las Bases, del Concurso Beca de

Pasantía Doctoral en el Extranjero, Becas Chile, convocatoria 20tt-2OI2 e
Informe de Disponibilidad Presupuestaria y Vo Bo DAF

> Resolución No 7095/20L1 de CONICYT que designa miembros del Comité de
Selección para el concurso Beca de Pasantía Doctoral en el Extranjero, Becas
Chile, convocatoria 201 1-2012

> Acta de fallo del concurso Beca de Pasantía Doctoral en el Extranjero, Becas
Chile, convocatoria 2011-2012

> Nómina Completa de Postulantes
> Nómina de Postulantes no Seleccionados
> Nómina de Postulantes Fuera de Bases
> Nómina de Postulantes Seleccionados

Saluda atte., a Ud.

-Jean

Programa Formación de C Humano

DSJ/mcd
c,c, Correlativo DePartamento

RECIBIDO FISCALIA
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